
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DEL H. TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo león, siendo 

las 11:00-once horas del día 7-siete de diciembre de 2009-dos mil nueve, los C. 

C. Magistrados que integran el H. Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, 

reunidos en su domicilio que lo es su recinto oficial ubicado en la calle Liendo 

números 602 y 604, en la Colonia Obispado de esta ciudad, a fin de efectuar 

una Sesión Ordinaria de Pleno de dicho cuerpo colegiado, a la que fueron 

citados en su oportunidad, y al efecto se da inicio a la referida sesión, haciendo 

uso de la palabra el C. Magistrado Presidente Licenciado JAVIER GARZA Y 

GARZA, quien da la más cordial bienvenida a los asistentes y en acatamiento a 

lo dispuesto en el inciso “c” del artículo 8 del Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral del Estado, se dispone a pasar lista de asistencia, dándose cuenta a los 

señores Magistrados de la presencia de los C. C. Licenciados JAVIER GARZA Y 

GARZA, CARLOS CÉSAR LEAL ISLA GARCÍA, JUANA GARCÍA ARAGÓN, 

ALFONSO GARCÍA ALANÍS Y CÉSAR RIGOBERTO LEZA RAMOS, los 

primeros tres con el carácter de Magistrados Numerarios y los dos restantes con 

el carácter de Magistrados Supernumerarios; por tanto, se hace constar la 

existencia del quórum legal y en consecuencia se declara instalada la Sesión de 

Pleno y válidos los acuerdos y determinaciones que en ésta se tomen. 

 

En razón de lo anterior se procede a dar lectura al Orden del Día de 

esta Sesión, de acuerdo con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Informe de las actividades jurisdiccionales-administrativas 

practicadas hasta la fecha por el Tribunal. 

 

2. Informe de las actividades institucionales practicadas 

hasta la fecha por el Tribunal. 

 

3. Informe de actividades que establece el artículo 234 

fracción IX, de la Ley Electoral en el Estado. 



Una vez dada lectura al Orden del Día, se procede al desahogo del 
primer punto del mismo, y al efecto, el Magistrado Presidente expuso al Pleno 
la actividad jurisdiccional-administrativa del mes de noviembre de este año, que 
a continuación se menciona: 

 
 

 UNICO.- EXPEDIENTE No.- EA-054/2009, relativo al 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO promovido por el C. Licenciado EDUARDO S. 
GUERRA SEPÚLVEDA Comisionado Ciudadano Presidente de la Comisión 
Estatal Electoral, respecto a la solicitud consistente en la devolución de la 
documentación que se acompañaron a los diversos informes rendidos por 
conducto de la referida autoridad administrativa, dentro del los juicios de 
inconformidad desahogados en el proceso electoral 2009-dos mil nueve. 
 
 
 Pasando al desahogo del segundo punto del orden del día, se 
informa que el pasado 3-tres de noviembre del año en curso el Magistrado 
Presidente licenciado Javier Garza y Garza, asistió al Informe de Actividades del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente al período 
2008-2009, mismo que tuvo verificativo en la ciudad de México, Distrito Federal; 
por otra parte se destaca que los Magistrados Numerarios y Magistrados 
Supernumerarios que integran este organismo, acudieron en fecha 6-seis de 
noviembre, a la firma del Convenio entre la Comisión de Transparencia y Acceso 
a la Información y el Gobierno del Estado de Nuevo León. 
 
 
 Por último, se informa que en fecha 9-nueve de noviembre, el 
Magistrado Presidente licenciado Javier Garza y Garza, Magistrada Numeraria 
licenciada Juana García Aragón y el Magistrado Supernumerario licenciado 
Alfonso García Alanís, asistieron al Primer Informe de Actividades del licenciado 
Guillermo Carlos Mijares Torres, en su carácter de Presidente de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información. 
 
 
 Pasando al desahogo del tercer punto del orden del día, en 
cumplimiento con lo dispuesto en la fracción IX del artículo 234 de la Ley 
Electoral del Estado de Nuevo León, el Presidente del Tribunal Electoral del 
Estado de Nuevo León, Javier Garza y Garza, presenta ante el pleno de este 
Tribunal su informe anual de labores, haciendo del conocimiento de este 
Honorable Pleno, que en el presente año se recibieron 116-ciento dieciséis 
Juicios de Inconformidad, mismos que se describen en síntesis en el siguiente 
formato: 
 
 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

01 
Partido Acción 

Nacional 
CEE 

La resolución emitida por la mencionada 
Comisión Estatal Electoral, en sesión 
extraordinaria de fecha 12-doce de marzo de 
2009, en la cual se aprobó la solicitud de 
registro, así como el convenio de coalición 
celebrado por los partidos políticos 
denominados: Partido Revolucionario 
Institucional, Partido del Trabajo, Partido 
Demócrata y Partido Cruzada Ciudadana, 
para participar en las elecciones del 5-cinco 
de julio de dos mil nueve, con el propósito de 
postular candidatos en la elección de 
diputados locales en los veintiséis distritos 
electorales del estado de Nuevo León. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

1 de abril de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por la entidad 
partidista denominada PARTIDO ACCIÓN NACIONAL en contra de la resolución impugnada. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo impugnado, la resolución dictada por la Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León en fecha 12 –doce de marzo de 2009, mediante la cual se aprobó la 
solicitud de registro y el convenio de coalición celebrado por los partidos políticos 
denominados: Partido Revolucionario Institucional, Partido del Trabajo, Partido Demócrata y 
Partido Cruzada Ciudadana, para participar en las elecciones del 5-cinco de julio de dos mil 
nueve, con el propósito de postular candidatos en la elección de diputados locales en los 
veintiséis distritos electorales del estado de Nuevo León. 

En fecha 7-siete de abril de 2009 el 
promovente interpone JRC. 
 
Expediente: SM-JRC-07/2009. 
Magistrada ponente: Georgina Reyes 
Escalera. 
Fecha de sentencia: 12-doce de mayo 
de 2009. 
Sentido: Se confirma. 

02 
Partido Acción 

Nacional 
CEE 

La resolución emitida por la mencionada 
Comisión Estatal Electoral, en sesión 
extraordinaria de fecha 12-doce de marzo de 
2009, en la cual se aprobó denominar a 
distintas coaliciones “JUNTOS POR NUEVO 
LEÓN”, las cuales dice se encuentran 
compuestas por entidades políticas distintas 
entre sí. 

N/A N/A 

En fecha 30-treinta de marzo de 2009 
se dictó sobreseimiento en virtud de 
haberse actualizado la hipótesis prevista 
en la fracción “III” del artículo 272 del 
ordenamiento electoral, puesto que en 
la elección de Diputados ya no 
contienden bajo la denominación 
“JUNTOS POR NUEVO LEÓN”, sino por la 
diversa “UNIDOS POR NUEVO LEÓN”, 
desprendiéndose así que la coalición 
“JUNTOS POR NUEVO LEÓN” está 
integrada por los mismos partidos 
políticos en todas y cada una de las 
elecciones en que participa. 

03 

El C. Ismael De 
la Garza 
Miranda, quien 
se ostenta 
Precandidato al 
cargo de 
Presidente 
Municipal de 
Salinas Victoria, 
Nuevo León, del 
Partido 
Revolucionario 
Institucional. 

El órgano 
competente del 

Partido 
Revolucionario 
Institucional 

N/A N/A N/A 

En fecha 23-veintitrés de marzo de 
2009 se tuvo por no interpuesta la 
demanda correspondiente en virtud de 
que el promovente no cumplió con la 
prevención a fin de que acreditara su 
calidad de precandidato, precisara el 
acto, resolución u omisión impugnados, 
mencionara el organismo o la autoridad 
responsable del mismo, señalara de 
manera expresa y clara los hechos u 
omisiones en que se basa la 
impugnación, la expresión de los 
motivos de inconformidad  que causa el 
acto, resolución u omisión impugnados, 
los preceptos presuntamente violados y 
los fundamentos de derecho. 
 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

04 

El C. Gabriel 
Alejandro Macías 
Díaz, por sus 

propios 
derechos. 

CEE 

La resolución emitida por la H. Comisión 
Estatal Electoral de la entidad, por conducto 
de su Comisionado Presidente, en fecha 17-
diecisiete de marzo del año en curso, 
mediante la cual se dio respuesta a su 
solicitud de fecha 2-dos del propio mes y 
año, en que impetró se emitiera una 
declaratoria respecto de una situación 
jurídica concreta derivada de su condición de 
donante en un contrato celebrado entre el 
mencionado ciudadano y el municipio de 
Guadalupe, Nuevo León. 

N/A 

 
Sentencia Interlocutoria dentro del recurso de reclamación, de fecha 25 de marzo de 2009.  
 
Magistrada Lic. Juana García Aragón. 
 
PRIMERO.- Es INFUNDADO el agravio hecho valer por el C. GABRIEL ALEJANDRO MACÍAS 
DÍAZ, en contra del acuerdo dictado por el Magistrado Presidente de este H. Tribunal Electoral 
del Estado, en fecha 21-veintiuno de marzo de 2009, mediante el cual se desechó la demanda 
sobre juicio de inconformidad planteada por el referido ciudadano en contra del acto 
declarativo del Comisionado Presidente de la Comisión Estatal Electoral de fecha 9-nueve de 
marzo del año en curso, en los términos expuestos en el “SEXTO” punto considerativo de esta 
sentencia.  

 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la resolución pronunciada por este Tribunal, referida en el punto 
resolutivo inmediato anterior. 

En fecha 29-veintinueve de marzo de 
2009 el promovente interpone JDC 
dirigido a la Sala Regional, radicado 
como SM-JDC-098-2009. 
Por resolución de fecha 6-seis de abril 
de 2009 la SM declinó competencia 
remitiendo los autos a la SUP. 
 
Expediente: SUP-JDC-451/2009 
Magistrado ponente: Flavio Galván 
Rivera 
Fecha de Sentencia: 29-veintinueve de 
abril de 2009. 
Sentido: Se Confirma. 
 
El presente juicio de inconformidad fue 
desechado de plano, lo que el 
promovente combatió a través del 
recurso de reclamación, del cual se 
indican los datos en los rubros 
correspondientes.  

05 

Convergencia, 
Partido Político 
Nacional, en 
Nuevo León 

 

CEE 

El acuerdo de fecha 20-veinte de marzo de 
2009 que dicto el Comisionado Instructor de 
la Comisión Estatal Electoral, mediante el 
cual se desecha de plano el escrito de 
denuncia presentado por la compareciente 
en contra del Partido Acción Nacional y de su 
candidato a integrante del Ayuntamiento de 
Monterrey, Nuevo León, ingeniero Fernando 
Larrazábal Bretón. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

 
14-catorce de abril de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS E INOPERANTES los conceptos de anulación hechos valer por la 
entidad partidista denominada “CONVERGENCIA, PARTIDO POLÍTICO NACIONAL”, en contra 
de la resolución pronunciada en fecha 20-veinte de marzo, por el C. Comisionado Instructor 
de la H. Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, mediante la cual se desechó la denuncia de 
fincamiento de responsabilidad por presuntos hechos que implicaban exceso en los gastos de 
precampaña atribuidos al Partido Acción Nacional y a su precandidato a integrar el 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, Ing. Fernando Alejandro Larrazábal Bretón, 
presentada por el propio impetrante ante dicho organismo electoral. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo impugnado, la resolución aludida en el punto resolutivo 
inmediato anterior. 
 

N/A 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

06 
Partido del 
Trabajo 

CEE 

La resolución definitiva que pronunció el 
Pleno de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León, derivada del acuerdo que 
sustentó en sesión extraordinaria de fecha 5-
cinco de abril del año que transcurre, 
mediante el cual revoca el acuerdo que había 
aprobado el registro de la planilla de 
candidatos a Presidente Municipal, Síndicos y 
Regidores que postula el Partido del Trabajo 
para el Republicano Ayuntamiento de El 
Carmen, Nuevo León. 

 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

 
16-dieciséis de abril de 2009. 
 
PRIMERO.- Resulta infundado el concepto de anulación hecho valer por el partido actor, en lo 
que atañe a la reelección del C. JOSÉ HOMERO GARZA RODRÍGUEZ, y consecuentemente, 
deviene inoperante el motivo de inconformidad esgrimido respecto de la falta de facultades de 
la autoridad demandada para revocar su propia determinación adoptada en fecha 2-dos de 
abril del año que transcurre, mediante la cual se aprobó el registro de la planilla para la 
elección del R. Ayuntamiento de El Carmen, Nuevo León, resultando fundado el concepto de 
anulación relativo a la ilegalidad de los alcances de la resolución impugnada, por cuanto hace 
a los demás candidatos integrantes de la aludida planilla postulada por la propia entidad 
partidista. 
 
SEGUNDO.- Se revoca la resolución dictada por la H. COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL de la 
entidad en fecha 5-cinco de abril de 2009, mediante la cual revocó el acuerdo en que había 
aprobado el registro de la planilla de candidatos a Presidente Municipal, Síndicos y Regidores 
que postuló el PARTIDO DEL TRABAJO para el Republicano Ayuntamiento de EL CARMEN, 
NUEVO LEÓN, exclusivamente en lo que atañe a los candidatos integrantes de la citada 
planilla, diversos del C. JOSÉ HOMERO GARZA RODRÍGUEZ, y se ordena a dicho organismo 
responsable que emita una nueva resolución en que prevenga a la entidad partidista 
postulante, para que dentro del término de tres días contados a partir del siguiente a que 
quede debidamente notificada del proveído respectivo, sustituya al referido candidato 
inelegible JOSÉ HOMERO GARZA RODRÍGUEZ, por uno que sí reúna las condiciones de ley, en 
la inteligencia de que si el partido de mérito no acata tal prevención, se tendrá por no 
presentada la solicitud de registro correspondiente. Lo anterior en términos de lo razonado en 
el “SÉPTIMO” punto considerativo de la presente sentencia. 
 
TERCERO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 240 bis de la Ley Electoral vigente en la 
entidad, en relación con el diverso 64 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria en el Estado, se concede el plazo de tres días a la autoridad demandada para que 
dé cabal cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo inmediato anterior y notifique a 
este H. Tribunal de la forma en que hubiere cumplido esta determinación. 

 

En fecha 20-veinte de abril de 2009 el 
promovente interpone JRC. 
 
Expediente: SM-JRC-08/2009 
Magistrado ponente: Rubén Enrique 
Becerra Rojasvértiz 
Fecha de sentencia: 6-seis de mayo de 
2009 
Sentido: Se revoca el acuerdo de la 
CEE; queda subsistente la aceptación 
del registro de la planilla presentada. 

07 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

CEE 

El acuerdo de fecha 7-siete de abril de 2009 
dictado por el C. Comisionado Instructor de 
la H. Comisión Estatal Electoral de Nuevo 
León dentro del expediente administrativo 
PFR-21/2009, mediante el cual se desecha 
de plano el escrito de denuncia presentado 
por el compareciente para iniciar un 
procedimiento de fincamiento de 
responsabilidad en contra del Partido Acción 
Nacional. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

29-veintinueve de abril de 2009. 
 
PRIMERO.- Son parcialmente FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por la 
entidad partidista denominada PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en contra del 
acuerdo impugnado. 
 
SEGUNDO.- Se REVOCA el acuerdo de fecha 7-siete de abril de 2009-dos mil nueve, dictado 
por el C. Comisionado Instructor de la H. Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, dentro del 
expediente administrativo PFR-21/2009, mediante el cual se desecha de plano el escrito de 
denuncia presentado por el Partido Revolucionario Institucional, para iniciar un procedimiento 
de fincamiento de responsabilidad en contra del Partido Acción Nacional. En consecuencia, se 
ordena al organismo demandado que dentro del improrrogable término de 3-tres días provea 
la admisión de la denuncia en cuestión a fin de que se siga la indagatoria correspondiente. 

N/A 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

08 
C. Ma. Cristina 
González 
Martínez 

CEE 

La resolución definitiva que pronunció el 
Pleno de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León, derivada del acuerdo que 
sustentó en sesión extraordinaria de fecha 5-
cinco de abril del año que transcurre, 
mediante el cual revoca el diverso acuerdo 
que había aprobado el registro de la planilla 
de candidatos a Presidente Municipal, 
Síndicos y Regidores que postula el Partido 
del Trabajo para el Republicano 
Ayuntamiento de El Carmen, Nuevo León. 

N/A N/A 

16-dieciséis abril de 2009. 
 
Se dicta auto de sobreseimiento, dado 
que la materia de la impugnación del 
medio combativo en que se actúa fue 
resuelta en la sentencia definitiva 
recaída al expediente JI-006/2009, y 
por tanto, se actualiza la hipótesis 
prevista en la fracción “III” del artículo 
273 de la Ley Electoral vigente en la 
entidad. 

09 
C. José Homero 
Garza Rodríguez 

CEE N/A N/A 

En fecha 19-diecinueve de abril de 2009 
el promovente interpone JDC. 
 
Expediente: SM-JDC-0164-2009. 
Magistrada ponente: Georgina Reyes 
Escalera. 
Fecha de Sentencia: 6-seis de mayo de 
2009. 
Sentido: Se desecha en relación con el 
JI-006/2009. 

10 
C. Karla Martina 
Garza Rodríguez 

CEE N/A 

N/A 

16-dieciséis abril de 2009 
 
Se dicta auto de sobreseimiento, dado 
que la materia de la impugnación del 
medio combativo en que se actúa fue 
resuelta en la sentencia definitiva 
recaída al expediente JI-006/2009, y 
por tanto, se actualiza la hipótesis 
prevista en la fracción “III” del artículo 
273 de la Ley Electoral vigente en la 
entidad. 

11 
C. Edith Julia 
Elizondo 
Villarreal 

CEE N/A 

12 
C. Dalila García 

Martínez 
CEE N/A 

13 
C. Félix Romeo 
Garza Rodríguez 

CEE N/A 

14 
C. Gabino Puente 

Chantaca 
CEE N/A 

15 
C. María Dolores 
Paredes Pérez 

CEE N/A 

16 
C. José Antonio 
Torres Cortez 

CEE N/A 

17 
C. Luis Felipe 
Fiscal García 

CEE N/A 

18 
C. Fernando 
Cortés Palafox 

CEE N/A 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

19 

Los CC. Eustacio 
Valero Solís, 
Daniel Valero 
Solís, Norberto 
Zamora Quiroz, 
Mauro Haro 
Rodríguez, Joel 
Villarreal 
Enríquez, 
Macario 
Hernández 
Arriaga, Dalia 
Angélica 
Mendoza García, 
Dora Elia 
Enríquez 
Barrientos, 
Mariana 
González 
González  y Erika 
Patricia Ojeda 
Moreno. 

CEE 

El acuerdo de fecha 9 de los corrientes, 
emitido por el Pleno de la H. Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León, mediante el cual se 
registró la postulación presentada por la 
entidad política denominada “PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA” respecto de 
las candidaturas para la renovación del 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

2-dos de mayo de 2009. 
 
PRIMERO.- Se declaran fundados los conceptos de anulación hechos valer por EUSTACIO 
VALERO SOLÍS, DANIEL VALERO SOLÍS, NORBERTO ZAMORA QUIROZ, MAURO HARO 
RODRÍGUEZ, JOEL VILLARREAL ENRÍQUEZ, MACARIO HERNÁNDEZ ARRIAGA, DALIA 
ANGÉLICA MENDOZA GARCÍA, DORA ELIA ENRÍQUEZ BARRIENTOS, MARIANA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ y ERIKA PATRICIA OJEDA MORENO, en contra de la resolución emitida el día 9-
nueve de abril del año 2009 por la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León. 
 
SEGUNDO.- Se declara la nulidad del acuerdo de la Comisión Estatal de Nuevo León, emitido 
el día 9-nueve de abril del año 2009-dos mil nueve, exclusivamente en lo concerniente a la 
aprobación de las candidaturas de Jezihel Hidai Serna Arriaga, Israel Banda Armijo, José 
Enrique Lara Aguilar, Daniel Lozano Mata, Mayra Nohemí Sandoval Lemus, María Alma Flores 
Ramos, Ma. Isabel Estrada López, Isidra Campos López, Blanca Idalia Berlanga Valdés y 
Karina Burnes de la Garza como candidatos a Noveno Regidor Propietario y Suplente, Décimo 
Primer Regidor Propietario y Suplente, Décimo Tercer Regidor Propietario y Suplente, Décimo 
Quinto Regidor Propietario y Suplente, Décimo Séptimo Regidor Propietario y Suplente, 
respectivamente, de la planilla postulada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
para contender para la renovación del Ayuntamiento del municipio de Monterrey, Nuevo León, 
para el efecto de que en su lugar se registren a los actores EUSTACIO VALERO SOLÍS como 
Noveno Regidor Propietario; DANIEL VALERO SOLÍS como Noveno Regidor Suplente; 
NORBERTO ZAMORA QUIROZ como Décimo Primer Regidor Propietario;  MAURO HARO 
RODRÍGUEZ como Décimo Primer Regidor Suplente; JOEL VILLARREAL ENRÍQUEZ como 
Décimo Tercer Regidor Propietario; MACARIO HERNÁNDEZ ARRIAGA como Décimo tercer 
Regidor Suplente; DALIA ANGÉLICA MENDOZA GARCIA como Décimo Quinto Regidor 
Propietario; DORA ELIA ENRÍQUEZ BARRIENTOS como Décimo Quinto Regidor Suplente; 
MARIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ como Décimo Séptimo Regidor Propietario; y ERIKA 
PATRICIA OJEDA MORENO como Décimo Séptimo Regidor Suplente, en la inteligencia de que 
los impetrantes deberán acreditar ante la Comisión Estatal Electoral  en un término 
improrrogable de tres días hábiles contados a partir del siguiente a que surta efectos el 
requerimiento que les haga dicha Autoridad, que cumplen con los requisitos legales que a 
ellos les corresponde para ocupar las candidaturas reclamadas, y en caso de no cumplir con 
los mismos, quedarán subsistentes las candidaturas impugnadas a favor de los candidatos 
inicialmente registrados. El plazo de 3-tres días hábiles debe entenderse, con las 
consideraciones que resultaren pertinentes, en virtud del estado de emergencia que impera en 
todo el país, y de manera particular en nuestro estado, en relación a los días que pudieran 
resultar inhábiles en algunas de las dependencias encargadas de la expedición de los 
documentos neCésarios para acreditar los requisitos de elegibilidad correspondientes. 

En fecha 6-seis de mayo de 2009 el 
promovente presento JRC Electoral, el 
cual se registró como SM-JRC-09/2009; 
en fecha 14 de mayo de 2009 la Sala 
Regional ordenó dar de baja para que se 
le registre como JDC. 
 
Expediente: SM-JDC-0202-2009. 
Magistrada ponente: Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno. 
Fecha de Sentencia: 18-dieciocho de 
mayo de 2009. 
Sentido: Se modifica la resolución 
impugnada. Se ordena al PRD recabar la 
documentación relativa al registro de los 
actores. Se ordena a la CEE informar a 
la Sala Regional acerca del 
cumplimiento del PRD. 
 

20 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

CEE 

La resolución de fecha 22-veintidós de abril 
de 2009, dictada por el Pleno de la Comisión 
Estatal Electoral de Nuevo León dentro del 
expediente administrativo RRC-004/2009, 
mediante la cual se declararon  infundados 
los agravios hechos valer dentro del recurso 
de revocación identificado con el expediente 
administrativo PFR-014/2009, que se 
interpusiera en contra de la resolución de 
fecha 25-veinticinco de marzo de 2009-dos 
mil nueve, en que se desechó la denuncia 
sobre procedimiento de fincamiento de 
responsabilidad presentada en fecha 20-
veinte de marzo de 2009. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

15-quince de mayo de 2009. 
 
PRIMERO: Son INFUNDADOS los conceptos de anulación marcados con los números “I”, “II” y 
“IV” del libelo impugnatorio de este juicio, y FUNDADO PERO INOPERANTE el restante motivo 
de inconformidad, todos hechos valer por la entidad partidista denominada PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en contra de la resolución impugnada en el procedimiento 
en que se actúa. 
 
SEGUNDO: Se CONFIRMA, la resolución dictada por el Pleno de la H. Comisión Estatal 
Electoral en fecha 22-veintidós de abril de 2009, dentro de los autos del expediente RRC-
004/2009, mediante la cual se confirmó el auto que desechó de plano el escrito de denuncia 
presentado por el Partido Revolucionario Institucional, para iniciar un procedimiento 
sancionador en contra de los CC. FERNANDO ELIZONDO BARRAGÁN, FERNANDO ALEJANDRO 
LARRAZÁBAL BRETÓN, JULIÁN HERNÁNDEZ SANTILLÁN, GABRIEL NAVARRO RODRÍGUEZ, 
MARTÍN AYALA BLANCO y JESÚS FERNÁNDEZ GARZA. 

En fecha 19-diecinueve de mayo de 
2009 el promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-13/2009. 
SM dicta acuerdo plenario donde somete 
a la consideración de la SUP el presente 
JRC, remitiéndolo para que tenga a bien 
determinar lo que en derecho proceda 
respecto a la competencia del mismo. 
Expediente: SUP-JRC-31/2009. 
Magistrado ponente: Pedro Esteban 
Penagos López. 
Fecha de sentencia: 3-tres de junio de 
2009. 
Sentido: Se revoca. 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

21 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

CEE 

La resolución de fecha 17 de abril de 2009, 
dictada por el C. Comisionado Instructor de 
la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, 
en la que se decreta que no ha lugar el 
ordenar el retiro de la propaganda 
denunciada, así como a iniciar el 
procedimiento de fincamiento de 
responsabilidad solicitado. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

15-quince de mayo de 2009. 
 
PRIMERO.- Son FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por la entidad partidista 
denominada PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en contra del acuerdo impugnado. 
 
SEGUNDO.- Se REVOCA el acuerdo de fecha 17-diecisiete de abril de 2009, dictado por el C. 
Comisionado Instructor de la H. Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, en la que se 
decreta que no ha lugar el ordenar el retiro de la propaganda denunciada, así como a iniciar el 
procedimiento de fincamiento de responsabilidad solicitado por el Partido Revolucionario 
Institucional, en contra del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL y del C. FERNANDO ALEJANDRO 
LARRAZÁBAL BRETÓN. En consecuencia, se ordena al organismo demandado que dentro del 
improrrogable término de 3-tres días provea la continuación de lo peticionado por el 
inconforme, observando los lineamientos establecidos en el considerando séptimo de este 
fallo, en términos de lo ordenado en el artículo 64 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en la entidad, en relación con el diverso 240 bis del ordenamiento electoral local en 
vigor. 

N/A 

22 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

CEE 

La resolución de fecha 21-veintiuno de abril 
de 2009, dictada por el C. Comisionado 
Instructor de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León, dentro del expediente PFR-
24/2009, en la que se decretó el 
desechamiento de la denuncia sobre 
procedimiento de fincamiento de 
responsabilidad presentada en fecha 16-
dieciséis de abril de 2009-dos mil nueve. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

15-quince de mayo de 2009. 
 
PRIMERO.- Son parcialmente FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito 
inicial de demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la 
presente resolución. 

 
SEGUNDO.- Se declara la nulidad del acuerdo emitido por el Comisionado Instructor de la 
Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, en fecha día 21 de abril del año 2009, mediante el 
cual se desechó de plano la denuncia presentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL en contra del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL y su candidato FERNANDO 
ELIZONDO BARRAGÁN, para los efectos de que, dentro del término de 3-tres días siguientes a 
la notificación de la presente resolución, se admita la denuncia correspondiente, e inicie  el 
procedimiento de fincamiento de responsabilidad a que se refiere el artículo 305 de la Ley 
Electoral del Estado de Nuevo León. 

N/A 

23 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

CEE 

La resolución de fecha 29 de abril de 2009, 
dictada por el C. Comisionado Instructor de 
la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, 
dentro del expediente PFR-28/2009, en la 
que se decretó el desechamiento de la 
denuncia sobre procedimiento de fincamiento 
de responsabilidad presentada en fecha 24-
veinticuatro de abril de 2009-dos mil nueve. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

20-veinte de mayo de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por la entidad 
partidista denominada PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en contra de la resolución 
impugnada en el procedimiento en que se actúa. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la resolución dictada por el C. Comisionado Instructor de la H. 
Comisión Estatal Electoral en fecha 29-veintinueve de abril de 2009, dentro de los autos del 
expediente PFR-028/2009, mediante la cual se desechó de plano el escrito de denuncia 
presentado por el Partido Revolucionario Institucional en fecha 24-veinticuatro de abril del año 
en curso. 

En fecha 24-veinticuatro de mayo de 
2009 el promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-018/2009. 
SM dicta acuerdo plenario donde somete 
a la consideración de la SUP la cuestión 
de incompetencia para conocer, 
sustanciar y resolver el JRC y remite el 
expediente a fin de que determine lo 
que en derecho proceda. 
Expediente: SUP-JRC-032/2009. 
Magistrado ponente: María del Carmen 
Alanis Figueroa. 
Fecha de sentencia: 17 de junio de 
2009. 
Sentido: Se revoca. 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

24 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

CEE 

La resolución de fecha 4-cuatro de mayo de 
2009, dictada por el C. Comisionado 
Instructor de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León, dentro del expediente PRPC-
008/2009, en la que se decretoóel 
desechamiento de la denuncia sobre 
procedimiento de fincamiento de 
responsabilidad presentada en fecha 22-
veintidós de abril de 2009. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

28-veintiocho de mayo de 2009. 
 
PRIMERO.- Son FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por la entidad partidista 
denominada PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en contra del acuerdo impugnado. 
 
SEGUNDO.- Se REVOCA la resolución de fecha 4-cuatro de mayo de 2009, dictada por el C. 
Comisionado Instructor de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, dentro del expediente 
PRPC-008/2009, en la que se decretó el desechamiento de la denuncia sobre procedimiento 
de fincamiento de responsabilidad presentada en fecha 22-veintidós de abril de 2009. En 
consecuencia, se ordena al organismo demandado que dentro del improrrogable término de 3-
tres días provea la continuación de lo peticionado por el inconforme, observando los 
lineamientos establecidos en el considerando séptimo de este fallo, en términos de lo 
ordenado en el artículo 64 del Código de Procedimientos Civiles vigente en la entidad, en 
relación con el diverso 240 bis del ordenamiento electoral local en vigor. 

Mediante oficio número PCEE/542/2009, 
suscrito por el C. EDUARDO S. GUERRA 
SEPÚLVEDA, en su carácter de 
Presidente de la Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León, remite las 
documentales consistentes en escrito de 
demanda de juicio de inconformidad y 
anexos presentados ante esa autoridad 
en fecha 13-trece de los corrientes. 

25 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

CEE 

La resolución de fecha 7-siete de mayo de 
2009, dictada por la Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León, en la que se 
resolvió aprobar la representación de las 
coaliciones en las mesas directivas de casilla, 
para el proceso electoral 2009. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

28-veintiocho de mayo de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por la entidad 
partidista denominada “PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL”, al igual que los 
esgrimidos por el ente político denominado “PARTIDO DEMÓCRATA”, en contra de la 
resolución impugnada en el procedimiento en que se actúa. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la resolución dictada por el Pleno de la H. Comisión Estatal 
Electoral en fecha 7-siete de mayo de 2009, mediante la cual se aprobó la representación de 
las coaliciones y partidos políticos en las mesas directivas de casilla, para el proceso electoral 
2009. 

En fecha 01-uno de junio de 2009 el 
promovente interpone JRC. 
Expediente: SUP-JRC-037/2009. 
Magistrado ponente: Salvador Olimpo 
Nava Gomar. 
Fecha de sentencia: 22-veintidós de 
junio de 2009. 
Sentido: Se confirma. 
 
En fecha 20-veinte de mayo de 2009 se 
dicta la acumulación del JI-025/2009 y 
JI-026/2009.  

26 
Partido 

Demócrata 
CEE 

La resolución de fecha 7-siete de mayo de 
2009, dictada por la Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León, en la que se 
resolvió aprobar la representación de las 
coaliciones en las mesas directivas de casilla, 
para el proceso electoral 2009. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 
Ver Sentencia JI-025/2009 y JI-026/2009 ACUMULADOS. 

En fecha 20-veinte de mayo de 2009 se 
dicta la acumulación del JI-025/2009 y 
JI-026/2009. 

27 
Partido Acción 

Nacional 
CEE 

La resolución de fecha 18-dieciocho de mayo 
de 2009, dictada por el C. Comisionado 
Instructor de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León, dentro del expediente PRPC-
011/2009. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

09-nueve de junio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son esencialmente FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el 
escrito inicial de demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la 
presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se declara la nulidad del acuerdo emitido por el Comisionado Instructor de la 
Comisión Estatal Electoral de Nuevo León en fecha día 18-dieciocho de abril de 2009, 
mediante el cual desechó de plano la denuncia presentada por el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, respecto de conductas atribuidas a la Coalición “JUNTOS POR NUEVO LEÓN” y a su 
candidato a Gobernador, el C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ,  para los efectos de que, 
dentro del término de 3-tres días siguientes a la notificación de la presente resolución, admita 
e inicie el procedimiento administrativo sancionador a que se refiere el artículo 305 de la Ley 
Electoral del Estado de Nuevo León. 

N/A 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

28 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

CEE 

La resolución de fecha 20-veinte de mayo de 
2009, dictada por el C. Comisionado 
instructor de la Comisión Estatal Electoral de 
la entidad, dentro del expediente PFR-
039/2009, en la que se decretó el 
desechamiento de la denuncia sobre 
procedimiento de fincamiento de 
responsabilidad presentada en fecha 15-
quince de mayo de 2009. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

09-nueve de junio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son esencialmente fundados los conceptos de anulación hechos valer en el escrito 
inicial de demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la 
presente resolución.  
 
SEGUNDO.- Se declara la nulidad del acuerdo emitido por el Comisionado Instructor de la 
Comisión Estatal Electoral de Nuevo León en fecha 20-veinte de mayo del año 2009, mediante 
el cual desechó de plano la denuncia presentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL en contra del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL y su candidato FERNANDO 
ELIZONDO BARRAGÁN, para los efectos de que, dentro del término de 3-tres días siguientes a 
la notificación de la presente resolución, admita e inicie  el procedimiento de fincamiento de 
responsabilidad a que se refiere el artículo 305 de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León. 

N/A 

29 
Coalición 

“JUNTOS POR 
NUEVO LEÓN” 

CEE 

La resolución de fecha 22-veintidós de mayo 
de 2009, dictada por el C. Comisionado 
instructor de la Comisión Estatal Electoral de 
la entidad, dentro del Expediente PRPC-
013/2009, mediante la cual se ordenó el 
retiro de propaganda electoral. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

09-nueve de junio de 2009. 
 
PRIMERO.- Es FUNDADO el primero de los conceptos de anulación hechos valer en el escrito 
inicial de demanda, de conformidad con lo razonado en el “SÉPTIMO” punto considerativo de 
la presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se declara la nulidad del acuerdo emitido por el Comisionado Instructor de la 
Comisión Estatal Electoral de Nuevo León en fecha día 22-veintidós de mayo del año 2009, 
mediante el cual se ordenó el retiro de propaganda electoral a la coalición “JUNTOS POR 
NUEVO LEÓN”, para los efectos de que, una vez que desahogue la indagación y procedimiento 
pertinente, el Pleno de dicho organismo electoral emita la resolución que en derecho 
corresponda, en que analicen y resuelvan a cabalidad todos y cada uno de los planteamientos 
sometidos a su consideración por la coalición mencionada, y valore en forma legal los 
elementos de convicción respectivos, en términos de lo sustentado en el “SÉPTIMO” punto 
considerativo de este fallo. 

N/A 

30 
Partido Acción 

Nacional 
CEE 

La omisión de la H. Comisión Estatal 
Electoral de la entidad, para iniciar 
fincamiento de responsabilidad 
administrativa, en contra de la coalición 
“JUNTOS POR NUEVO LEÓN” y de su 
candidato a Gobernador. 

N/A N/A 

En fecha 9-nueve de junio se sobresee 
el presente juicio en virtud de que la 
autoridad responsable se ha 
pronunciado respecto a la materia 
denunciada por el promovente, por lo 
cual se ha dejado sin efectos la omisión 
que motivó la formación del juicio en 
que se actúa. 

31 
Partido Acción 

Nacional 
CEE 

La resolución de fecha 29-veintinueve de 
mayo de 2009-dos mil nueve, dictada por el 
C. Comisionado instructor de la Comisión 
Estatal Electoral, dentro del Expediente 
PRPC-019/2009, en la que se decretó la 
inadmisión de la denuncia sobre 
procedimiento de fincamiento de 
responsabilidad. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

15-quince de junio de 2009. 
 
PRIMERO.- Es FUNDADO el segundo concepto de anulación hecho valer por la entidad 
partidista denominada PARTIDO ACCIÓN NACIONAL en contra del acuerdo impugnado. 
 
SEGUNDO: Se ANULA la resolución de fecha 29-veintinueve de mayo de 2009, dictada por el 
C. Comisionado Instructor de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, dentro del 
expediente PRPC-019/2009, en la que se decretó la inadmisión de la denuncia sobre 
procedimiento de fincamiento de responsabilidad, respecto de conductas atribuidas al 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL y a su candidato a Gobernador del Estado, LIC. 
RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ. En consecuencia, se ordena al organismo demandado que 
dentro del improrrogable término de 3-tres días contados a partir de que quede notificada del 
presente fallo, provea sobre la admisión o inadmisión de la denuncia, observando los 
lineamientos establecidos en el séptimo punto considerativo de esta sentencia, en términos de 
lo ordenado en el artículo 64 del Código de Procedimientos Civiles vigente en la entidad, en 
relación con el diverso 240 bis del ordenamiento electoral local en vigor. 

N/A 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

32 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

CEE 

La resolución de fecha 29-veintinueve de 
mayo de 2009, dictada por el C. Comisionado 
Instructor de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León, dentro del expediente PRPC-
020/2009, en la que se decretó la inadmisión 
de la denuncia sobre procedimiento de 
fincamiento de responsabilidad. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

15-quince de junio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por la entidad partidista 
denominada PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en contra del acuerdo impugnado. 
 
SEGUNDO.- Se ANULA la resolución de fecha 29-veintinueve de mayo de 2009, dictada por el 
C. Comisionado Instructor de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, dentro del 
expediente PRPC-020/2009, en la que se decretó la inadmisión de la denuncia sobre 
procedimiento de fincamiento de responsabilidad, respecto de conductas atribuidas al 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL y su candidato a Presidente Municipal de Monterrey, Nuevo 
León, ING. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZÁBAL BRETÓN. En consecuencia, se ordena al 
organismo demandado que dentro del improrrogable término de 3-tres días contados a partir 
de que quede notificada del presente fallo, provea la continuación de lo peticionado por el 
inconforme, observando los lineamientos establecidos en el séptimo punto considerativo de 
esta sentencia, en términos de lo ordenado en el artículo 64 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en la entidad, en relación con el diverso 240 bis del ordenamiento electoral 
local en vigor. 

Mediante oficio número PCEE/735/2009, 
suscrito por el C. EDUARDO S. GUERRA 
SEPÚLVEDA, en su carácter de 
Presidente de la Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León, remite las 
documentales consistentes en escrito de 
demanda de juicio de inconformidad y 
anexos presentados ante esa autoridad 
en fecha 13-trece de los corrientes. 

33 
Coalición “Juntos 
por Nuevo León” 

CEE 

La resolución de fecha 29-veintinueve de 
mayo de 2009, dictada por el C. Comisionado 
Instructor de la Comisión Estatal Electoral de 
la entidad, dentro del expediente PRPC-
017/2009. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

15-quince de junio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son parcialmente FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por la 
entidad política denominada COALICIÓN “JUNTOS POR NUEVO LEÓN” en contra del acto 
impugnado. 
 
SEGUNDO.- Se ANULA la resolución de fecha 29-veintinueve de mayo de 2009, dictada por el 
C. Comisionado Instructor de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, dentro del 
expediente PRPC-017/2009, en la que se decretó el retiro de propaganda electoral al C. 
RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ y a la COALICIÓN “JUNTOS POR NUEVO LEÓN”. En 
consecuencia, se ordena al organismo electoral demandado que de inmediato se continúe con 
el procedimiento respectivo, a fin de que se analicen a cabalidad todas las cuestiones que 
permitan al Pleno de dicha autoridad, emitir la resolución final que en derecho corresponda, 
en que se respete la formalidad exigida en el numeral 270 de la Ley Electoral en cita. 

N/A 

34 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

CEE 

La resolución de fecha 29-veintinueve de 
mayo de 2009, dictada por el C. Comisionado 
Instructor de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León, dentro del expediente PRPC-
010/2009. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

18-dieciocho de junio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son parcialmente FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito 
inicial de demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la 
presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se ANULA la resolución emitida por el Comisionado Instructor de la Comisión 
Estatal Electoral de Nuevo León en fecha 29-veintinueve de mayo del año 2009, para los 
efectos de que, dentro del término de 3-tres días siguientes a la notificación de la presente 
resolución, inicie el procedimiento de fincamiento de responsabilidad previsto en el artículo 
305 de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León, en contra del ente político denominado 
Partido Acción Nacional y del C. Fernando Elizondo Barragán, candidato a Gobernador del 
Estado de Nuevo León, postulado por dicho partido. 

N/A 

35 
Jorge Galván 

Navarro 
¿? 

La inelegibilidad del C. RAMÓN SERNA 
SERVÍN, quien, según el promovente, se 
encuentra postulado por el Partido 
Revolucionario Institucional al cargo de 
Diputado por el Sexto Distrito Local en el 
Estado. 

N/A N/A 
En fecha 9-nueve de junio de 2009 el 
presente juicio de inconformidad fue 
desechado de plano. 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

36 
Coalición “Juntos 
por Nuevo León” 

CEE 

La resolución de fecha 1-uno de junio del 
2009, dictada por el C. Comisionado 
Instructor de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León, dentro del expediente PRPC-
012/2009. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

18-dieciocho de junio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INOPERANTES E INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el 
escrito inicial de demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la 
presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la resolución de fecha 1-uno de junio de 2009, dictada por el C. 
Comisionado Instructor de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, mediante la cual 
decretó el inicio del procedimiento de responsabilidad derivado de la denuncia presentada por 
el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, dentro de los autos del expediente PRPC-012/2009, al que 
posteriormente le correspondió la clave PFR-048/2009, referente a supuestos actos de 
colocación de propaganda en lugar prohibido, atribuidos a la Coalición “JUNTOS POR NUEVO 
LEÓN” y a su candidato a Gobernador, el C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ. 

En fecha 22-veintidós de junio de 2009 
el promovente interpone JRC. 
Expediente: SUP-JRC-42/2009. 
Magistrado ponente: Manuel González 
Oropeza. 
Fecha de sentencia: 1-uno de julio de 
2009. 
Sentido: Se confirma. 

37 
Partido Acción 

Nacional 
CEE 

El acuerdo aprobado por la Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León, en su sesión 
extraordinaria de fecha 4-cuatro de junio de 
2009, dentro del expediente PFR-005/2009. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

18-dieciocho de junio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se REVOCA la resolución de fecha 4 de junio de 2009, dictada por el Pleno de la 
Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, mediante la cual sobreseyó el procedimiento de 
responsabilidad derivado de la denuncia presentada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
radicada bajo el número de expediente PFR-005/2009, referente a supuestos actos 
anticipados de precampaña atribuidos al C. ABEL GUERRA GARZA, candidato a Presidente 
Municipal por el Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, de la Coalición “JUNTOS POR 
NUEVO LEÓN”, para los efectos de que de inmediato se continúe con el procedimiento 
pertinente  a fin de que se analicen a cabalidad todas las cuestiones respectivas que permitan 
al Pleno de dicha autoridad emitir la resolución de fondo que en derecho corresponda. 

N/A 

38 
Partido Acción 

Nacional 
CEE 

El acuerdo aprobado por la Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León, en su sesión 
extraordinaria de fecha 4-cuatro de junio de 
2009, dentro del expediente PFR-006/2009. 
(Comercial radio “Rodrigo”). 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

18-dieciocho de junio de 2009. 
 
PRIMERO:- Son FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se REVOCA la resolución de fecha 4-cuatro de junio de 2009, dictada por el Pleno 
de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, mediante la cual sobreseyó el procedimiento 
de responsabilidad derivado de la denuncia presentada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
radicada bajo el número de expediente PFR-005/2009, referente a supuestos actos 
anticipados de precampaña atribuidos al candidato a Gobernador de la Coalición “JUNTOS POR 
NUEVO LEÓN”, el C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, para los efectos de que de inmediato se 
continúe con el procedimiento pertinente a fin de que se analicen a cabalidad todas las 
cuestiones respectivas que permitan al Pleno de dicha autoridad emitir la resolución de fondo 
que en derecho corresponda. 

N/A 

39 
Partido Acción 

Nacional 
CEE 

La omisión de la H. Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León, de acordar lo 
conducente respecto a lo establecido en la 
fracción XXIX del artículo 81 de la Ley 
Electoral del Estado. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

18-dieciocho de junio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se ordena a la a la Comisión Estatal Electoral que, de inmediato, dicte la 
resolución correspondiente, en que se provea lo necesario a fin de que los funcionarios de 
casilla, así como los representantes de partidos, coaliciones y candidatos reciban alimentación 
el día de la elección, en los términos señalados en el séptimo punto considerativo del presente 
fallo. 

N/A 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

40 

Convergencia, 
Partido Político 
Nacional, en 
Nuevo León 

CEE 

La resolución definitiva emitida por la 
Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, en 
fecha 4-cuatro de junio de 2009, dictada 
dentro del Procedimiento de Fincamiento de 
Responsabilidad número PFR-019/2008 y su 
acumulado PFR-002/2009. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

19-diecinueve de junio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son parcialmente FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por las 
entidades políticas denominadas “CONVERGENCIA, PARTIDO POLÍTICO NACIONAL” y 
“PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL” en contra de la resolución impugnada. 
 
SEGUNDO.- Se REVOCA la resolución de fecha 4-cuatro de junio de 2009, dictada por el Pleno 
de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, dentro de los expedientes PFR-019/2008 y 
PFR-002/2009, en la que se decretó el sobreseimiento del Procedimiento de Responsabilidad 
previsto en el artículo 305 de la Ley Electoral vigente en la entidad, respecto de conductas 
atribuidas al C. FERNANDO ELIZONDO BARRAGÁN, en su entonces calidad de aspirante a 
Gobernador del Estado, por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. En consecuencia, se ordena a la 
responsable que continúe con el desahogo del procedimiento que sobreseyó, y una vez que se 
hayan agotado las fases respectivas, dicte la resolución de fondo que en derecho corresponda, 
en que resuelva la cuestión sometida a su consideración. 

En fecha 18-dieciocho de junio de 2009 
se dicta la acumulación del JI-040/2009 
y JI-042/2009. 

41 

Convergencia, 
Partido Político 
Nacional, en 
Nuevo León 

CEE 

La resolución definitiva emitida por la 
Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, en 
fecha 4-cuatro de junio de 2009, dictada 
dentro del procedimiento de fincamiento de 
responsabilidad número PFR-009/2008 y su 
acumulado PFR-011/2008. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

19-diecinueve de junio de 2009. 
 
PRIMERO: Son parcialmente FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por las 
entidades políticas denominadas “CONVERGENCIA, PARTIDO POLÍTICO NACIONAL” y 
“COALICIÓN JUNTOS POR NUEVO LEÓN” en contra de la resolución impugnada. 
 
SEGUNDO: Se REVOCA la resolución de fecha 4-cuatro de junio de 2009, dictada por el Pleno 
de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, dentro de los expedientes PFR-009/2008 y 
PFR-011/2008, en la que se decretó el sobreseimiento del Procedimiento de Responsabilidad 
previsto en el artículo 305 de la Ley Electoral vigente en la entidad, respecto de conductas 
atribuidas al C. FERNANDO ELIZONDO BARRAGÁN, en su entonces calidad de aspirante a 
Gobernador del Estado, por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. En consecuencia, se ordena a la 
responsable que continúe con el desahogo del procedimiento que sobreseyó, y una vez que se 
hayan agotado las fases respectivas, dicte la resolución de fondo que en derecho corresponda, 
en que resuelva la cuestión sometida a su consideración. 

En fecha 18-dieciocho de junio de 2009 
se dicta la acumulación del JI-041/2009 
y JI-043/2009. 

42 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

CEE 

La resolución definitiva emitida por la 
Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, en 
fecha 4-cuatro de junio de 2009, dictada 
dentro del Procedimiento de Fincamiento de 
Responsabilidad número PFR-019/2008 y su 
acumulado PFR-002/2009. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 
Ver sentencia JI-040/2009 y JI-042/2009 ACUMULADOS. 

En fecha 18-dieciocho de junio de 2009 
se dicta la acumulación del JI-040/2009 
y JI-042/2009. 

43 
Coalición “Juntos 
por Nuevo León” 

CEE 

La resolución definitiva emitida por la 
Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, en 
fecha 4-cuatro de junio de 2009, dictada 
dentro del Procedimiento de Fincamiento de 
Responsabilidad número PFR-009/2008 y su 
acumulado PFR-011/2008. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 
Ver sentencia JI-041/2009 y JI-043/2009 ACUMULADOS. 

En fecha 18-dieciocho de junio de 2009 
se dicta la acumulación del JI-041/2009 
y JI-043/2009. 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

44 
Partido Acción 

Nacional 
CEE 

La resolución aprobada por la Comisión 
Estatal Electoral de Nuevo León, en su sesión 
extraordinaria de fecha 4-cuatro de junio de 
2009, dentro del expediente PFR-025/2009 y 
su acumulado PFR-026/2009. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

25-veinticino de junio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son parcialmente FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por las 
entidades políticas denominadas PARTIDO ACCIÓN NACIONAL y PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL en contra de la resolución impugnada. 
 
SEGUNDO.- Se REVOCA la resolución de fecha 4-cuatro de junio de 2009, dictada por el Pleno 
de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, dentro de los expedientes PFR-025/2009 y 
PFR-026/2009 acumulados, mediante la cual se sancionó al PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL por conductas supuestamente infractoras de la Ley Electoral vigente en la 
entidad. En consecuencia, se ordena a la responsable que de inmediato continúe en forma 
separada e individual con el desahogo de los procedimientos correspondientes a cada uno de 
los expedientes aludidos en este punto resolutivo, y una vez que se agoten las fases o etapas 
respectivas, dicte las resoluciones pertinentes que en derecho corresponda a cada caso, 
saciando a cabalidad su carga de fundar y motivar, en términos de lo razonado en el séptimo 
punto considerativo, tanto en lo referente a los argumentos vertidos por las partes, como en 
la valoración de las pruebas respectivas, al igual que en lo relativo a la individualización de las 
sanciones que, en su caso, llegare a imponer. 

En fecha 22-veintidós de junio de 2009 
se dicta la acumulación del JI-044/2009 
y JI-046/2009. 

45 
Partido Acción 

Nacional 
CEE 

La resolución aprobada por la Comisión 
Estatal Electoral de Nuevo León, en su sesión 
extraordinaria de fecha 4-cuatro de junio de 
2009, dentro del Expediente PFR-021/2009. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

25-veinticinco de junio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son FUNDADOS los conceptos de anulación, analizados en el presente fallo, 
hechos valer por las entidades políticas denominadas PARTIDO ACCIÓN NACIONAL y PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en contra de la resolución impugnada. 
 
SEGUNDO.- Se revoca la resolución dictada en el Procedimiento de Fincamiento de 
Responsabilidad identificada como PFR-21/2009, de fecha 4-cuatro de junio del año en curso, 
atendiendo a los razonamientos vertidos en el considerando séptimo de este fallo. 

En fecha 22-veintidós de junio de 2009 
se dicta la acumulación del JI-045/2009 
y JI-048/2009. 

46 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

CEE 

La resolución emitida por la Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León, en fecha 4-cuatro 
de junio de 2009, dictada dentro del 
Procedimiento de Fincamiento de 
Responsabilidad número PFR-025/2009 y su 
acumulado PFR-026/2009. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 
Ver sentencia JI-044/2009 y JI-046/2009 ACUMULADOS. 

En fecha 22-veintidós de junio de 2009 
se dicta la acumulación del JI-044/2009 
y JI-046/2009 

47 
Coalición “Juntos 
por Nuevo León” 

CEE 

La resolución dictada por el Comisionado 
Instructor de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León, en fecha 26-veintisés de mayo 
de 2009, dictada dentro del expediente 
número PRPC-013/2009. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

25-veinticinco de junio de 2009. 
 
PRIMERO:- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la resolución de fecha 26-veintiséis de mayo de 2009, dictada por 
el C. Comisionado Instructor de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, mediante la cual 
decretó el inicio del procedimiento de responsabilidad derivado de la denuncia presentada por 
el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, dentro de los autos del expediente PRPC-013/2009, referente 
a supuestos actos de colocación de propaganda en lugar prohibido, atribuidos a la Coalición 
“JUNTOS POR NUEVO LEÓN” y a su candidato a Gobernador, el C. RODRIGO MEDINA DE LA 
CRUZ. 

N/A 

48 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

CEE 

La resolución emitida por la Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León, en fecha 4-cuatro 
de junio de 2009, dictada dentro del 
procedimiento de fincamiento de 
responsabilidad número PFR-021/2009. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 
Ver sentencia JI-045/2009 y JI-048/2009 ACUMULADOS. 

En fecha 22-veintidós de junio de 2009 
se dicta la acumulación del JI-045/2009 
y JI-048/2009. 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

49 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

CEE 

La resolución de fecha 12-doce de junio del 
2009, dictada por el C. Comisionado 
Instructor de la Comisión Estatal Electoral del 
Estado, dentro del expediente PRT-02/2009. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

25-veinticinco de junio de 2009. 
 

PRIMERO.- Es FUNDADO el concepto de anulación hecho valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se ordena a la Comisión Estatal Electoral que de inmediato dicte la resolución que 
en derecho corresponda, en que se provea sobre lo peticionado por el “PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL”, en relación con la suspensión inmediata de la 
transmisión del mensaje o spot denunciado, en los términos señalados en el séptimo punto 
considerativo del presente fallo. 

N/A 

50 
C. Zeferino 
Salgado 
Almaguer 

CEE 

La resolución de fecha 12-doce de junio del 
año en curso, dictada por el Pleno de la 
Comisión Estatal Electoral dentro del 
expediente RRS-002/2009. 

N/A N/A 
En fecha 21-veintiuno de junio de 2009 
el presente juicio de inconformidad fue 
desechado de plano. 

51 
Partido Acción 

Nacional 
CEE 

La resolución dictada por el Pleno de la 
Comisión Estatal Electoral en fecha 12-doce 
de junio de 2009, dentro del expediente PFR-
029/2009. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

01-uno de julio de 2009. 
 

PRIMERO.- Es FUNDADO el concepto de anulación hecho valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 

resolución. 
 

SEGUNDO.- Se REVOCA la resolución dictada por el Pleno de la H. Comisión Estatal Electoral 
de Nuevo León en fecha 12-doce de junio de 2009, dentro de los autos del expediente PFR-

029/2009, y se ordena al Pleno de dicho organismo, que una vez que desahogue la indagación 
y el procedimiento pertinentes emita el pronunciamiento que en derecho corresponda, en que 
analice a cabalidad todos los argumentos y alegaciones expuestas por la denunciante, a la luz 
de las disposiciones que dicha impetrante considera violadas, y en que se establezcan con 

toda claridad los alcances de las normas respectivas, en los términos señalados en el séptimo 
punto considerativo del presente fallo. 

N/A 

52 

Convergencia, 
Partido Político 
Nacional, en 
Nuevo León 

CEE 

La resolución definitiva emitida por la 
Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, de 
fecha 22-veintidós de junio de 2009, dictada 
dentro del Procedimiento de Fincamiento de 
Responsabilidad número PFR-035/2009. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

07-siete de julio de 2009. 
 

PRIMERO.- Son FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 

resolución. 
 

SEGUNDO.- Se REVOCA la resolución dictada por el Pleno de la H. Comisión Estatal Electoral 
de Nuevo León en fecha 22-veintidós de junio de 2009, dentro de los autos del expediente 
PFR-035/2009, y se ordena al Pleno de dicho organismo, que una vez que desahogue la 

indagación y procedimiento pertinente, emita el pronunciamiento que en derecho 
corresponda, en los términos señalados en el séptimo punto considerativo del presente fallo. 

N/A 

53 
Partido Acción 

Nacional 
CEE 

El acuerdo dictado por la H. Comisión Estatal 
Electoral en fecha 22-veintidós de junio de 
2009, dentro del expediente PFR-040/2009. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

07-siete de julio de 2009. 
 

PRIMERO.- Son parcialmente FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito 
inicial de demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la 

presente resolución. 
 

SEGUNDO.- Se REVOCA la resolución dictada por el Pleno de la H. Comisión Estatal Electoral 
de Nuevo León en fecha 22-veintidós de junio de 2009, dentro de los autos del expediente 
PFR-040/2009, y se ordena al Pleno de dicho organismo, que una vez que desahogue la 

indagación y procedimiento pertinente, emita el pronunciamiento que en derecho 
corresponda, en los términos señalados en el séptimo punto considerativo del presente fallo. 

N/A 
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54 
Coalición “Juntos 
por Nuevo León” 

CEE 
El acuerdo dictado por la H. Comisión Estatal 
Electoral en fecha 22-veintidós de junio de 
2009, dentro del expediente PFR-037/2009. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

07-siete de julio de 2009. 
 

PRIMERO.- Son FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 

resolución. 
 

SEGUNDO.- Se REVOCA la resolución dictada por el Pleno de la H. Comisión Estatal Electoral 
de Nuevo León en fecha 22-veintidós de junio de 2009, dentro de los autos del expediente 
PFR-037/2009, y se ordena al Pleno de dicho organismo, que una vez que desahogue la 

indagación y procedimiento pertinente, emita el pronunciamiento que en derecho 
corresponda, en los términos señalados en el séptimo punto considerativo del presente fallo. 

N/A 

55 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

CEE 

La resolución de fecha 28-veintiocho de junio 
de 2009, dictada por el Pleno de la Comisión 
Estatal Electoral dentro del Procedimiento de 
Fincamiento de Responsabilidad PFR-
042/2009. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

13-trece de julio de 2009. 
 

PRIMERO.- Son parcialmente FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito 
inicial de demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la 

presente resolución. 
 

SEGUNDO.- Se REVOCA la resolución emitida por el Pleno de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León en fecha 28-veintiocho de junio de 2009, dictada por el Pleno de la Comisión 

Estatal Electoral dentro del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidad PFR-042/2009, 
y se ordena a dicha autoridad, que una vez que desahogue la indagación y procedimiento 

pertinente, emita el pronunciamiento que en derecho corresponda, en los términos señalados 
en el séptimo punto considerativo del presente fallo. 

N/A 

56 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

CEE 

La resolución de fecha 28-veintiocho de junio 
de 2009, mediante la cual la H. Comisión 
Estatal Electoral determinó no proveer de 
conformidad la petición del PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, relativa 
a solicitar al INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL la suspensión inmediata de la 
transmisión en radio y televisión del spot que 
se denunció mediante diverso escrito de 
denuncia y/o queja presentado ante la 
mencionada H. Comisión Estatal Electoral en 
fecha 09-nueve de junio de 2009. 

N/A N/A 

En fecha 07-siete de julio de 2009 se 
dictó el sobreseimiento del presente 
juicio ya que en la especie se verifica la 
hipótesis normativa contenida en la 
fracción III del artículo 272 de la Ley 
Electoral del Estado, y a la fecha se 
encuentra satisfecho el objeto 
pretendido con la impugnación, en 
razón de lo cual ha quedado sin materia 
el presente juicio. Lo anterior es así, 
toda vez que el pasado 01-uno de los 
corrientes concluyeron las campañas 
electorales y el día 05-cinco del propio 
mes y año se realizaron las elecciones 
en nuestra entidad, y, por ende, ha 
cesado la difusión de propaganda 
electoral en los medios de 
comunicación. 

57 
Coalición “Juntos 
por Nuevo León” 

CEE 

La resolución de fecha 28-veintiocho de junio 
de 2009, dictada por el Pleno de la H. 
Comisión Estatal Electoral dentro de los 
autos del expediente PFR-048/2009. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

13-trece de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se REVOCA la resolución dictada por el Pleno de la H. Comisión Estatal Electoral 
de Nuevo León en fecha 28-veintiocho de junio de 2009, dentro del expediente PFR-048/2009, 
y se ordena al Pleno de dicho organismo a que emita el pronunciamiento que en derecho 
corresponda, en los términos señalados en el séptimo punto considerativo del presente fallo. 

N/A 
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Medio de impugnación federal y  
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58 
Coalición “Juntos 
por Nuevo León” 

CME de General 
Bravo 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, y otorgamiento de la 
constancia de mayoría a la planilla del PAN, 
dictados por la CME. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

30-treinta de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por la C. MARÍA 
GUADALUPE GUAJARDO PÉREZ, candidata a Presidente Municipal por la Coalición denominada 
“JUNTOS POR NUEVO LEÓN” para la renovación del Ayuntamiento de General Bravo, Nuevo 
León; siendo igualmente INFUNDADOS los conceptos de anulación formulados por el 
“PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo 
de la presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la declaración de validez de la elección, así como la expedición de 
las constancias de mayoría y validez de la planilla de candidatos postulada por el ente político 
denominado “PARTIDO ACCIÓN NACIONAL” a la renovación del Ayuntamiento de General 
Bravo, Nuevo León, en términos de lo sustentado en el séptimo punto considerativo del 
presente fallo. 

En fecha 24-veinticuatro de julio de 
2009 se dicta la acumulación del JI-
075/2009 al JI-058/2009. 
 
En fecha 01-uno de agosto de 2009 el 
promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-68/2009. 
Magistrada ponente: Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno. 
Fecha de sentencia: 19-diecinueve de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se confirma. 

59 
Coalición “Juntos 
por Nuevo León” 

CME de Melchor 
Ocampo 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, y otorgamiento de la 
constancia de mayoría a la planilla del 
PANAL, dictados por la CME. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

23-veintitrés de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la declaración de validez de la elección, así como la expedición de 
las constancias de mayoría y validez de la planilla de candidatos postulada por “NUEVA 
ALIANZA, PARTIDO POLÍTICO NACIONAL” a la renovación del Ayuntamiento de Melchor 
Ocampo, Nuevo León, en términos de lo sustentado en séptimo punto considerativo del 
presente fallo. 

En fecha 27-veintisiete de julio de 2009 
el promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-58/2009. 
Magistrada ponente: Georgina Reyes 
Escalera. 
Fecha de sentencia: 19-diecinueve de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se confirma. 

60 
Nueva Alianza, 
Partido Político 

Nacional 

CME de 
Rayones 

Las presuntas irregularidades cometidas en 
el acta final de escrutinio y cómputo de una 
casilla. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

27-veintisiete de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación, analizados en el presente fallo, 
hechos valer por “NUEVA ALIANZA, PARTIDO POLITICO NACIONAL; por el C. JOSÉ JUVENTINO 
SALINAS SILVA, en su calidad de candidato postulado por la Coalición “JUNTOS POR NUEVO 
LEÓN”, así como por la organización política denominada PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en 
contra de actos de la COMISIÓN MUNICIPAL ELECTORAL DE RAYONES, NUEVO LEÓN, en los 
términos expuestos en los puntos considerativos SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO del presente 
fallo. 
 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en los 
respectivos libelos de sus correspondientes demandas, y en consecuencia  se confirma la 
validez de los actos reclamados que consisten en la resolución en que se consignan los 
resultados del Cómputo Final para la elección de Ayuntamiento; la resolución en la que se 
consigna la declaración de validez de la elección de Ayuntamiento de Rayones, Nuevo León, y, 
consecuentemente, la constancia de mayoría respectiva. 

En fecha 21-veintiuno de julio de 2009 
se dicta la acumulación del JI-060/2009, 
JI-065/2009 y JI-067/2009. 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

61 
Nueva Alianza, 
Partido Político 

Nacional 

CME de General 
Treviño 

Las presuntas irregularidades cometidas en 
el acta final de escrutinio y cómputo de una 
casilla. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

27-veintisiete de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por el Partido Político 
Nacional Nueva Alianza en el Estado de Nuevo León, en contra de las presuntas 
irregularidades cometidas en el acta final de escrutinio y cómputo de la casilla básica 517 del 
municipio de General Treviño, Nuevo León, siendo igualmente INFUNDADOS los conceptos de 
anulación formulados por el “PARTIDO ACCIÓN NACIONAL” en contra de la resolución de 
declaratoria de validez de la elección para la renovación de dicho Ayuntamiento, en los 
términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la declaración de validez de la elección, así como la expedición de 
las constancias de mayoría y validez de la planilla de candidatos postulada por la Coalición 
denominada “JUNTOS POR NUEVO LEÓN” a la renovación del Ayuntamiento de General 
Treviño, Nuevo León, en términos de lo sustentado en el séptimo punto considerativo del 
presente fallo. 

En fecha 24-veinticuatro de julio de 
2009 se dicta la acumulación del JI-
073/2009 al JI-061/2009. 
 
En fecha 30-treinta y 31-treintaiuno de 
julio de 2009 el promovente y el PAN, 
respectivamente, interponen JRC. 
Expedientes: SM-JRC-61/2009 y SM-
JRC-65/2009. 
Magistrada ponente: Georgina Reyes 
Escalera. 
Fecha de Sentencia: 01-uno de octubre 
de 2009. 
Sentido: Se confirma. 

62 
Nueva Alianza, 
Partido Político 

Nacional 
CME de Mina 

Las presuntas irregularidades cometidas en 
las casillas. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

23-veintitrés de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en el 
libelo de demanda, correspondientes a la renovación del Ayuntamiento de Mina, Nuevo León, 
en términos de lo sustentado en séptimo punto considerativo del presente fallo. 

N/A 

63 
Nueva Alianza, 
Partido Político 

Nacional 
CME de Parás 

Las presuntas irregularidades cometidas en 
una casilla, así como del registro del 
candidato a Presidente Municipal por la 
Coalición “Juntos por Nuevo León”, y los 
resultados consignados en las actas de 
cómputo para el Ayuntamiento. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

30-treinta de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en la casilla de la sección 
1701 contigua 1, los resultados consignados en las actas de cómputo municipal para la 
renovación del Ayuntamiento de Parás, Nuevo León, la declaración de validez y el 
otorgamiento de la constancia de mayoría relativa de la elección correspondiente, en los 
términos señalados en el séptimo punto considerativo del presente fallo. 

En fecha 31-treintaiuno de julio de 2009 
el promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-63/2009. 
Magistrada Ponente: Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno. 
Fecha de sentencia: 19-diecinueve de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se confirma. 

64 
Coalición “Juntos 
por Nuevo León” 

CME de Los 
Ramones 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, y otorgamiento de la 
constancia de mayoría correspondiente a la 
planilla del PAN, dictados por la CME. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

27-veintisiete de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por el ciudadano 
FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, candidato a Presidente Municipal por la Coalición 
denominada “Juntos por Nuevo León”, para la renovación del Ayuntamiento de Los Ramones, 
Nuevo León, siendo igualmente INFUNDADOS los conceptos de anulación formulados por el 
“PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo 
de la presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la declaración de validez de la elección, así como la expedición de 
las constancias de mayoría y validez de la planilla de candidatos postulada por el ente político 
denominado “PARTIDO ACCIÓN NACIONAL” a la renovación del Ayuntamiento de Los 
Ramones, Nuevo León, en términos de lo sustentado en el séptimo punto considerativo del 
presente fallo. 

En fecha 24-veinticuatro de julio de 
2009 se dicta la acumulación del JI-
074/2009 al JI-064/2009.  
 
En fecha 31-treintaiuno de julio de 2009 
el PAN y el promovente  interponen JRC. 
Expedientes: SM-JRC-66/2009 y SM-
JRC-67-2009. 
Magistrado ponente: Rubén Enrique 
Becerra Rojasvértiz. 
Fecha de Sentencia: 01-uno de octubre 
de 2009. 
Sentido: Se confirma. 

65 
Coalición “Juntos 
por Nuevo León” 

CME de 
Rayones 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, y otorgamiento de la 
constancia de mayoría a la planilla del PAN, 
dictados por la CME. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 
Ver sentencia JI-060/2009, JI-65/2009 y JI-067/2009 ACUMULADOS. 

En fecha 21-veintiuno de julio de 2009 
se dicta la acumulación del JI-060/2009, 
JI-065/2009 y JI-067/2009. 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

66 
Partido Acción 

Nacional 
CME de Sabinas 

Hidalgo 

Los actos emitidos por la CME, respecto al 
acta de cómputo y la declaración de validez 
de la elección para la renovación del 
Ayuntamiento, por la nulidad de votación 
recibida en las casillas. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

07-siete de agosto de 2009. 
 

PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 

resolución. 
 

SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en el 
libelo de demanda, correspondientes a la renovación del Ayuntamiento de Sabinas Hidalgo, 
Nuevo León, y, en consecuencia,  los resultados consignados en el acta de cómputo total de 

elección de Ayuntamiento, así como  la declaración de validez y el otorgamiento de la 
constancia de mayoría de la elección de mérito, en términos de lo sustentado en el séptimo 

punto considerativo del presente fallo. 

En fecha 11-once de agosto de 2009 el 
promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-113/2009. 
Magistrado ponente: Rubén Enrique 
Becerra Rojasvértiz. 
Fecha de sentencia: 27-veintisiete de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se confirma. 

67 
Partido Acción 

Nacional 
CME de 
Rayones 

Los actos emitidos por la CME, respecto al 
acta de cómputo de la elección para la 
renovación del Ayuntamiento, por la nulidad 
de votación recibida en una casilla. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 
Ver sentencia JI-060/2009, JI-65/2009 y JI-067/2009 ACUMULADOS. 

En fecha 21-veintiuno de julio de 2009 
se dicta la acumulación del JI-060/2009, 
JI-065/2009 y JI-067/2009. 

68 
Partido Acción 

Nacional 
CME de 

Agualeguas 

Los actos emitidos por la CME, respecto al 
Acta de Cómputo de la Elección para la 
renovación del Ayuntamiento, por la nulidad 
de votación recibida en las casillas. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

23-veintitrés de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en el 
libelo de demanda, correspondientes a la renovación del ayuntamiento de Agualeguas, Nuevo 
León, y, en consecuencia, la declaración de validez y el otorgamiento de la constancia de 
mayoría relativa de la elección de mérito, en términos de lo sustentado en el séptimo punto 
considerativo del presente fallo. 

En fecha 27-veintisiete de julio de 2009 
el promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-57/2009. 
Magistrada ponente: Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno. 
Fecha de sentencia: 19-diecinueve de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se confirma. 

69 
Partido del 
Trabajo 

CME de El 
Carmen 

Los actos emitidos por la CME, respecto al 
acta de cómputo de la elección para la 
renovación del Ayuntamiento, por presuntas 
irregularidades en diversas casillas. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

30-treinta de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por el PARTIDO DEL 
TRABAJO en su escrito de demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto 
considerativo de la presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas 218 básica, 
218 contigua 1, 218 contigua 2, 219 básica, 219 contigua 1, 219 contigua 2, 219 contigua 3, 
220 básica, 220 contigua 1 y 220 contigua 2; los resultados consignados en las actas de 
cómputo municipal para la renovación del Ayuntamiento de El Carmen, Nuevo León, la 
declaración de validez y el otorgamiento de la constancia de mayoría relativa de la elección 
correspondiente, en los términos señalados en el séptimo punto considerativo del presente 
fallo. 

En fecha 04-cuatro de agosto de 2009 el 
promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-82/2009. 
Magistrada ponente: Georgina Reyes 
Escalera. 
Fecha de sentencia: 27-veintisiete de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se confirma. 

70 
Partido Acción 

Nacional 
CME de Los 
Aldamas 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, y otorgamiento de la 
constancia de mayoría a la planilla de la 
Coalición “Juntos por Nuevo León”, dictados 
por la CME, por supuestos actos cometidos 
por la misma respecto al acta de cómputo 
total de la elección, debido a presuntas 
irregularidades en las casillas. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

04-cuatro de agosto de 2009. 
 

PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por el C. HERNÁN 
SALINAS WOLBERG, en su carácter de representante propietario del ente político denominado 
“PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo 
de la presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la declaración de validez de la elección, así como la expedición de 
las constancias de mayoría y validez de la planilla de candidatos postulada por la coalición 
denominada “JUNTOS POR NUEVO LEÓN” a la renovación del Ayuntamiento de Los Aldamas, 
Nuevo León, en términos de lo sustentado en el séptimo punto considerativo del presente 
fallo. 

En fecha 08-ocho de agosto de 2009 el 
promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-101/2009. 
Magistrada ponente: Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno. 
Fecha de Sentencia: 01-uno de octubre 
de 2009. 
Sentido: Se confirma. 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

71 
Partido Acción 

Nacional 

CME de San 
Pedro Garza 

García 

La asignación de la regidurías por el principio 
de representación proporcional para integrar 
el Ayuntamiento, realizada por la CME en 
sesión de fecha 8 de julio de 2009. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

23-veintitrés de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la asignación  de regidurías de representación 
proporcional realizada por la H. Comisión Municipal Electoral de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en su sesión permanente celebrada en fecha 08-ocho de julio del año en curso, 
en términos de lo sustentado en el séptimo punto considerativo del presente fallo. 

En fecha 30-treinta de julio de 2009 el 
promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-62/2009. 
Magistrado ponente: Rubén Enrique 
Becerra Rojasvértiz. 
Fecha de sentencia: 19-diecinueve de 
agosto de 2009. 
Sentido: Revoca resolución, confirma 
asignación de regidurías RP. 

72 
Partido Acción 

Nacional 
CME de 

Hualahuises 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, y otorgamiento de la 
constancia de mayoría a la planilla de la 
Coalición “Juntos por Nuevo León”, dictados 
por la CME, por supuestos actos cometidos 
por la misma, respecto al acta de cómputo 
total de la elección, debido a presuntas 
irregularidades en las casillas. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

30-treinta de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en el 
libelo de demanda, correspondientes a la renovación del Ayuntamiento de Hualahuises, Nuevo 
León, y, en consecuencia,  los resultados consignados en las actas de cómputo total de 
elección de Ayuntamiento, así como  la declaración de validez y el otorgamiento de la 
constancia de mayoría de la elección de mérito, en términos de lo sustentado en el séptimo 
punto considerativo del presente fallo. 

En fecha 03-tres de agosto de 2009 el 
promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-74/2009. 
Magistrado ponente: Rubén Enrique 
Becerra Rojasvértiz. 
Fecha de sentencia: 19-diecinueve de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se confirma. 

73 
Partido Acción 

Nacional 
CME de General 

Treviño 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, y otorgamiento de la 
constancia de mayoría a la planilla de la 
Coalición “Juntos por Nuevo León”, dictados 
por la CME, por supuestos actos cometidos 
por la misma, respecto al acta de cdómputo 
total de la elección, debido a presuntas 
irregularidades en una casilla. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 
Ver sentencia JI-061/2009 y JI-073/2009 ACUMULADOS. 

En fecha 24-veinticuatro de julio de 
2009 se dicta la acumulación del JI-
073/2009 al JI-061/2009. 

74 
Partido Acción 

Nacional 
CME de Los 
Ramones 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, y otorgamiento de la 
constancia de mayoría a la planilla de la 
Coalición “Juntos por Nuevo León”, dictados 
por la CME, por supuestos actos cometidos 
por la misma, respecto al acta de cómputo 
total de la elección, debido a presuntas 
irregularidades en una casilla. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 
Ver sentencia JI-064/2009 y JI-074/2009 ACUMULADOS. 

En fecha 24-veinticuatro de julio de 
2009 se dicta la acumulación del JI-
074/2009 al JI-064/2009. 

75 
Partido Acción 

Nacional 
CME de General 

Bravo 

De supuestos actos cometidos por la CME, 
respecto al acta de cómputo total de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, por presuntas irregularidades 
en algunas casillas. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 
Ver sentencia JI-058/2009 y JI-075/2009 ACUMULADOS. 

En fecha 24-veinticuatro de julio de 
2009 se dicta la acumulación del JI-
075/2009 al JI-058/2009. 
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76 
Partido Acción 

Nacional 
CME de Santa 

Catarina 

Los resultados consignados en las actas de 
cómputo total de elección para la renovación 
del Ayuntamiento, sólo en lo que respecta a 
diversas casillas. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

30-treinta de julio de 2009. 
 
Apertura de incidente: 
 
PRIMERO.-Se forma incidente de previo y especial pronunciamiento, para resolver sobre la 
petición de nuevo escrutinio y cómputo de la totalidad de las casillas de la elección, formulada 
por el ciudadano ALBERTO J. MARTÍNEZ GONZÁLEZ, en su carácter de candidato postulado 
por la Coalición “JUNTOS POR NUEVO LEÓN”, a la renovación del Ayuntamiento de Santa 
Catarina, Nuevo León. 
 
SEGUNDO.- Procédase a dictar de manera inmediata la resolución interlocutoria 
correspondiente, por las razones expuestas en el segundo punto considerativo. 
 
Resolución de incidente: 
 
PRIMERO.- Es fundado el incidente sobre la pretensión de escrutinio y cómputo, formado 
dentro del juicio de inconformidad interpuesto por el C. HERNÁN SALINAS WOLBERG, en su 
carácter de representante propietario del “PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”, registrado bajo el 
expediente número JI-076/2009, así como su acumulado, el juicio de inconformidad 
interpuesto por el C. ALBERTO J. MARTÍNEZ GONZÁLEZ, en su carácter de candidato 
postulado por la Coalición “JUNTOS POR NUEVO LEÓN”, a la renovación del Ayuntamiento de 
Santa Catarina, Nuevo León, registrado bajo el expediente número JI-080/2009, en los 
términos expuestos en el segundo y tercer punto considerativo de la presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se ordena hacer nuevo escrutinio y cómputo en todas las casillas del municipio de 
Santa Catarina, Nuevo León, conforme a lo dispuesto en la presente sentencia. 
 
TERCERO.- Notifíquese personalmente a las partes y por oficio a la autoridad señalada como 
demandada, a fin de que sirva de convocatoria para la celebración del nuevo escrutinio y 
cómputo ordenado. 

En fecha 24-veinticuatro de julio de 
2009 se dicta la acumulación del JI-
080/2009 al JI-076/2009. 
 
En fecha 30-treinta de julio de 2009 se 
dictó la apertura de incidente de previo 
y especial pronunciamiento respecto la 
solicitud de escrutinio y cómputo. Así 
mismo, se resolvió el propio incidente, 
decretándose procedente la solicitud 
formulada. En contra de la resolución, el 
05-cinco y 06-seis  de agosto el PAN y 
la CJNL interponen JRC. 
 
Expedientes: SM-JRC-91/2009 y SM-
JRC-96-2009. 
Magistrada ponente: Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno. 
Magistrado engrose: Rubén Enrique 
Becerra Rojasvértiz. 
Fecha de sentencia: 18-dieciocho de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se revoca y reenvía. 
 
  

     

25-veinticinco de agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Es FUNDADO el incidente sobre la pretensión de escrutinio y cómputo, formado 
dentro del juicio de inconformidad interpuesto por el C. HERNÁN SALINAS WOLBERG, en su 
carácter de representante propietario del “PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”, registrado bajo el 
expediente número JI-076/2009, así como su acumulado, el juicio de inconformidad 
interpuesto por el C. ALBERTO J. MARTÍNEZ GONZÁLEZ, en su carácter de candidato 
postulado por la Coalición “JUNTOS POR NUEVO LEÓN” a la renovación del Ayuntamiento de 
Santa Catarina, Nuevo León, registrado bajo el expediente número JI-080/2009, en los 
términos expuestos en el segundo y el tercer punto considerativo de la presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se ordena realizar nuevo escrutinio y cómputo en todas las casillas del municipio 
de Santa Catarina, Nuevo León, acorde con lo dispuesto en la presente sentencia. 
 
TERCERO.- Notifíquese personalmente a las partes y por oficio a la autoridad señalada como 
demandada, a fin de que sirva de convocatoria para la celebración del nuevo escrutinio y 
cómputo ordenado.  

En fecha 28-veintiocho de agosto de 
2009 el PAN interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-153/2009. 
Magistrada ponente: Georgina Reyes 
Escalera. 
Fecha de sentencia: 02-dos de 
septiembre de 2009. 
Sentido: Se revoca. 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

     

8-ocho de septiembre de 2009. 
 
PRIMERO.- Son parcialmente FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por el C. 
HERNÁN SALINAS WOLBERG, en su calidad de representante propietario del “PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL”, siendo también parcialmente FUNDADOS los conceptos de anulación 
formulados por el ciudadano ALBERTO J. MARTÍNEZ GONZÁLEZ, en su calidad de candidato a 
presidente municipal de Santa Catarina, Nuevo León, postulado por la coalición “JUNTOS POR 
NUEVO LEÓN”, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en los 
libelos de demanda, con excepción de las que a continuación se señalan: 2000 contigua 2, 
2017 básica, 2037 básica, 2047 contigua 7, 2068 contigua 2, 2069 básica, 2073 contigua 3, 
2077 contigua 1 y 2081 básica. Respecto a estas casillas, se decreta la anulación de la 
votación recibida en las mismas, en consecuencia, SE CONFIRMA la declaración de validez y el 
otorgamiento de la constancia de mayoría de la elección de mérito, en términos de lo 
sustentado en el séptimo punto considerativo del presente fallo. 
 
TERCERO.- Se reconfiguran los resultados de la votación de la elección del Ayuntamiento de 
Santa Catarina, Nuevo León, para quedar en los términos del cuadro consignado en el séptimo 
punto considerativo de este fallo. 
 
CUARTO.- Se ordena a la autoridad responsable que, en términos de lo consignado en el 
séptimo punto considerativo de esta sentencia, realice los cálculos pertinentes a fin de que, en 
su caso, se hagan los ajustes correspondientes a las asignaciones de Regidores por el Principio 
de Representación Proporcional. 

 

77 
Partido Acción 

Nacional 
CME de Salinas 

Victoria 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, y otorgamiento de la 
constancia de mayoría a la planilla de la 
Coalición “Juntos por Nuevo León”, dictados 
por la CME, respecto a los resultados del acta 
de cómputo de la elección, por presuntas 
irregularidades en algunas casillas. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García 

27-veintisiete de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en el 
libelo de demanda, correspondientes a la renovación del Ayuntamiento de Salinas Victoria, 
Nuevo León, y, en consecuencia, la declaración de validez y el otorgamiento de la constancia 
de mayoría de la elección de mérito, en términos de lo sustentado en el séptimo punto 
considerativo del presente fallo. 

En fecha 31-treintaiuno de julio de 2009 
el promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-64/2009. 
Magistrada ponente: Georgina Reyes 
Escalera. 
Fecha de sentencia: 19 de agosto de 
2009. 
Sentido: Se desecha. 

78 
Partido Acción 

Nacional 
CME de Mier y 

Noriega 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, y otorgamiento de la 
constancia de mayoría a la planilla de la 
Coalición “Juntos por Nuevo León”, dictados 
por la CME, respecto a los resultados del acta 
de cómputo de la elección, por presuntas 
irregularidades en diversas casillas. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

04-cuatro de agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en el 
libelo de demanda, correspondientes a la renovación del Ayuntamiento de Mier y Noriega, 
Nuevo León, y, en consecuencia, la declaración de validez y el otorgamiento de la constancia 
de mayoría relativa de la elección de mérito, en términos de lo sustentado en el séptimo 
punto considerativo del presente fallo. 

En fecha 08-ocho de agosto de 2009 el 
promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-100/2009. 
Magistrado ponente: Rubén Enrique 
Becerra Rojasvértiz. 
Fecha de Sentencia: 01-uno de octubre 
de 2009. 
Sentido: Se confirma. 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

79 
Partido Acción 

Nacional 
CME de 

Aramberri  

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, y otorgamiento de la 
constancia de mayoría a la planilla de la 
Coalición “Juntos por Nuevo León”, dictados 
por la CME, respecto a los resultados del acta 
de cómputo de la elección, por presuntas 
irregularidades en algunas casillas. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

30-treinta de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por el C. HERNÁN 
SALINAS WOLBERG, representante legal propietario del “PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”, en los 
términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la declaración de validez de la elección, así como la expedición de 
las constancias de mayoría y validez de la planilla de candidatos postulada por la Coalición 
denominada “JUNTOS POR NUEVO LEÓN” a la renovación del Ayuntamiento de Aramberri, 
Nuevo León, en términos de lo sustentado en el séptimo punto considerativo del presente 
fallo. 

En fecha 3-tres de agosto de 2009 el 
promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-75/2009. 
Magistrada ponente: Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno. 
Fecha de sentencia: 19-diecinueve de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se desecha. 

80 
C. Alberto J. 
Martínez 
González 

CME de Santa 
Catarina 

Los resultados consignados en el acta de 
cómputo municipal de la elección para la 
renovación del H. Ayuntamiento, así como la 
declaración de validez de la elección y la 
entrega de la constancia de mayoría 
correspondiente a la planilla del PAN. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 
Ver Sentencia JI-076/2009 y JI-080/2009 ACUMULADOS. 

En fecha 24-veinticuatro de julio de 
2009 se dicta la acumulación del JI-
080/2009 al JI-076/2009. 

81 
C. Juan Manuel 
Méndez Martínez 

CME de San 
Nicolás de los 

Garza 

El acta circunstanciada de la sesión 
permanente de cómputo para la renovación 
de Ayuntamiento, emitida por la CME en 
sesión de fecha 8-ocho de julio de 2009. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

12-doce de agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito de 
demanda correspondiente al juicio de inconformidad JI-086/2009, y FUNDADOS pero 
INOPERANTES para atender la pretensión del actor del juicio de inconformidad JI-081/2009, 
en los términos expuestos en el séptimo y octavo puntos considerativos de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en el 
libelo de demanda, todas correspondientes a la renovación del Ayuntamiento de San Nicolás 
de los Garza, Nuevo León, y, en consecuencia, se CONFIRMA la declaración de validez y el 
otorgamiento de la constancia de mayoría de la elección de mérito, en términos de lo 
sustentado en el séptimo y octavo puntos considerativos del presente fallo. 

En fecha 26-veintiséis de julio de 2009 
se dicta la acumulación del JI-086/2009 
al JI-081/2009.  
 
En fecha 14 catorce de agosto de 2009 
el PRD interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-126/2009. 
Magistrada ponente: Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno. 
Fecha de Sentencia: 10-diez de 
septiembre de 2009. 
Sentido: Se desecha. 

82 
Partido Acción 

Nacional 
CME de 
Cerralvo 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, así como del otorgamiento de 
la constancia de mayoría a la planilla de la 
Coalición “Juntos por Nuevo León”, dictados 
por la CME, así como en contra de los 
resultados del acta de cómputo total de la 
elección, por presuntas irregularidades en 
ciertas casillas. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

7-siete de Agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS e INOPERANTES los conceptos de anulación hechos valer por la 
C. ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ, en su carácter de representante legal del ente 
político denominado “PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”, en los términos expuestos en el séptimo 
punto considerativo de la presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la declaración de validez de la elección, así como la expedición de 
las constancias de mayoría y validez de la planilla de candidatos postulada por la Coalición 
“JUNTOS POR NUEVO LEÓN” a la renovación del Ayuntamiento de Cerralvo, Nuevo León, en 
términos de lo sustentado en el séptimo punto considerativo del presente fallo. 

En fecha 11-once de agosto de 2009 el 
promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-112/2009. 
Magistrada ponente: Georgina Reyes 
Escalera. 
Fecha de Sentencia: 01-uno de octubre 
de 2009. 
Sentido: Se confirma. 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

83 
Partido Acción 

Nacional 

CME de 
Cadereyta 
Jiménez 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, y otorgamiento de la 
constancia de mayoría, dictados por la CME, 
por supuestos actos cometidos por la misma, 
respecto al acta de cómputo total de la 
elección. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

27-veintisiete de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son PARCIALMENTE FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el 
escrito inicial de demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la 
presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en el 
libelo de demanda, con excepción de las identificadas como 175 BÁSICA y 187 BÁSICA, todas 
correspondientes a la renovación del Ayuntamiento de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, en 
consecuencia, SE CONFIRMA la declaración de validez y el otorgamiento de la constancia de 
mayoría de la elección de mérito, en términos de lo sustentado en séptimo punto 
considerativo del presente fallo. 
 
TERCERO.- Se reconfiguran los resultados de la votación de la elección para la renovación del 
Ayuntamiento de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, para quedar en los términos del cuadro 
consignado en el séptimo punto considerativo de este fallo. 
 
CUARTO.- Se ordena a la autoridad responsable que, en términos de lo consignado en el 
séptimo punto considerativo de esta sentencia, realice los cálculos pertinentes a fin de que, en 
su caso, se hagan los ajustes correspondientes a las asignaciones de Regidurías por el 
Principio de Representación Proporcional. 

N/A 

84 
Partido Acción 

Nacional 
CME de Dr. 
González 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, así como del otorgamiento de 
la constancia de mayoría a la planilla de la 
Coalición “Juntos por Nuevo León”, dictados 
por la CME, así como en contra de los 
resultados del acta de cómputo total de la 
elección, por presuntas irregularidades en 
varias casillas. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

4-cuatrode agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en el 
libelo de demanda, correspondientes a la renovación del Ayuntamiento de Doctor González, 
Nuevo León, y, en consecuencia, los resultados consignados en las actas de cómputo total de 
la elección de Ayuntamiento, así como  la declaración de validez y el otorgamiento de la 
constancia de mayoría de la elección de mérito, en términos de lo sustentado el séptimo punto 
considerativo del presente fallo. 

En fecha 8-ocho de agosto de 2009 el 
promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-98/2009. 
Magistrada ponente: Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno. 
Fecha de Sentencia: 01-uno de octubre 
de 2009. 
Sentido: Se confirma. 

85 
Partido de la 
Revolución 
Democrática 

CME de Iturbide 

Los resultados consignados en el acta de 
cómputo de la elección para la renovación 
del Ayuntamiento, y como consecuencia de 
lo anterior la revocación de las constancias 
de mayoría otorgada a la planilla de la 
Coalición “Juntos por Nuevo León”, dictados 
por la CME, por presuntas irregularidades en 
varias casillas. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

12-doce de agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por el C. NOÉ 
BAZALDÚA BAZALDÚA, representante propietario del “PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA”, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la declaración de validez de la elección, así como la expedición de 
las constancias de mayoría y validez de la planilla de candidatos postulada por la Coalición 
“JUNTOS POR NUEVO LEÓN” a la renovación del Ayuntamiento de Iturbide, Nuevo León, en 
términos de lo sustentado en el séptimo punto considerativo del presente fallo. 

En fecha 16-diesiséis de agosto de 2009 
el promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-129/2009. 
Magistrado ponente: Rubén Enrique 
Becerra Rojasvértiz. 
Fecha de Sentencia: 11-once de 
septiembre de 2009. 
Sentido: Se confirma. 

86 
Partido de la 
Revolución 
Democrática 

CME de San 
Nicolás de los 

Garza 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, dictada por la CME, respecto 
a los resultados del acta de cómputo de la 
elección, por presuntas irregularidades en 
diversas casillas. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 
Ver sentencia JI-081/2009 y JI-086/2009 ACUMULADOS. 

En fecha 26-veintiséis de julio de 2009. 
Se dicta la acumulación del JI-086/2009 
al JI-081/2009. 
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87 
C. Juan Paredes 

Gloria 
CME de Dr. 
Arroyo 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, y otorgamiento de la 
constancia de mayoría correspondiente a la 
planilla del PAN, dictados por la CME, 
respecto a los resultados del acta de 
cómputo de la elección. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

7-siete de agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la constancia de mayoría expedida por la H. 
Comisión Municipal Electoral de Doctor Arroyo, Nuevo León, a favor de la planilla postulada 
por el “PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”, encabezada por el C. JESÚS LARA CERVANTES., en 
términos de lo sustentado el séptimo punto considerativo del presente fallo. 

En fecha 11-once de agosto de 2009 el 
C. Juan Paredes Gloria interpone JDC. 
Expediente: SM-JDC-367/2009. 
Magistrada ponente: Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno. 
Fecha de Sentencia: 11-once de 
septiembre de 2009. 
Sentido: Se desecha. 
En fecha 11-once de agosto de 2009 el 
CJNL interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-111/2009. 
Magistrada ponente: Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno. 
Fecha de Sentencia: 01-uno de octubre 
de 2009. 
Sentido: Se confirma. 

88 
Nueva Alianza 
Partido Político 

Nación 

CME de 
Monterrey 

Los resultados del cómputo de la elección 
para la renovación del Ayuntamiento, de 
fecha 8-ocho de julio del año en curso, 
emitido por la CME, respecto de los 
resultados finales de dicha elección  y otros 
actos relacionados con la misma. 

N/A N/A 
En fecha 20-veinte de julio de 2009 se 
dictó el sobreseimiento del presente 
juicio ya que el actor se desistió. 

89 
C. Cresencio 
Reyes Torres 

CME de 
Galeana 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, y otorgamiento de la 
constancia de mayoría correspondiente a la 
planilla de la Coalición “Juntos por Nuevo 
León”, dictados por la CME, respecto a los 
resultados del acta de cómputo de la 
elección, por presuntas irregularidades en 
varias casillas. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

30-treinta de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en el 
libelo de demanda, todas correspondientes a la renovación del Ayuntamiento de Galeana, 
Nuevo León, y, en consecuencia, SE CONFIRMA la declaración de validez y el otorgamiento de 
la constancia de mayoría de la elección de mérito, en términos de lo sustentado en el séptimo 
punto considerativo del presente fallo. 

En fecha 4-cuatro de agosto de 2009 el 
PAN interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-81/2009. 
Magistrada ponente: Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno. 
Fecha de sentencia: 19-diecinueve de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se desecha. 

90 
C. Adrian Galván 

Rodríguez 
CME de 

Bustamante 

El otorgamiento de la constancia de mayoría 
expedida a favor del candidato del PAN, 
contendiente a la Presidencia Municipal, 
constancia emitida por la CME y la que lo 
acredita como triunfador de la elección 
celebrada el día 5-cinco de julio de 2009. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

12-doce de agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido,  la declaración de validez y el otorgamiento de la 
constancia de mayoría de la elección para la renovación del Ayuntamiento de Bustamante, 
Nuevo León, en términos de lo sustentado en el séptimo punto considerativo del presente 
fallo. 

En fecha 16-dieciséis de agosto de 2009 
el promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-144/2009. 
Magistrado ponente: Rubén Enrique 
Becerra Rojasvértiz. 
Fecha de Sentencia: 11-once de 
septiembre de 2009. 
Sentido: Se desecha. 

91 
C. Sergio Aguirre 

Bortoni 

CME de 
Lampazos de 

Naranjo 

El otorgamiento de la constancia de mayoría 
expedida por la CME a favor de la planilla 
propuesta por el PAN, encabezada por el C. 
Eusebio Baldemar González Serna, así como 
en contra de los resultados consignados en 
las actas de cómputo para la elección de 
Ayuntamiento por supuestas violaciones al 
procedimiento en lo que respecta a varias 
casillas, así como en contra del acuerdo de 
fecha 3-tres de abril de 2009, en el cual se 
acepta el registro de la planilla propuesta por 
el PAN. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

4-cuatro de agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por el C. SERGIO 
AGUIRRE BORTONI, candidato a Presidente Municipal por la Coalición denominada “JUNTOS 
POR NUEVO LEÓN”, para la renovación del Ayuntamiento de Lampazos de Naranjo, Nuevo 
León, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la declaración de validez de la elección, así como la expedición de 
las constancias de mayoría y validez de la planilla de candidatos postulada por el ente político 
denominado “PARTIDO ACCIÓN NACIONAL” a la renovación del Ayuntamiento de Lampazos de 
Naranjo, Nuevo León, en términos de lo sustentado en el séptimo punto considerativo del 
presente fallo. 

N/A 
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92 
C. María Cristina 
Serrato Espinoza 

CME de 
Ciénega de 

Flores 

El acta de cómputo de la elección para la 
renovación del Ayuntamiento, de la cual se 
desprenden los resultados a favor de la 
planilla propuesta por Convergencia, partido 
político nacional en virtud de que se 
ocurrieron presuntas irregularidades en las 
casillas. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

30-treinta de julio de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en los escritos de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en los 
libelos de demanda, todas correspondientes a la renovación del Ayuntamiento de Ciénega de 
Flores, Nuevo León, y, en consecuencia, SE CONFIRMA la declaración de validez y el 
otorgamiento de la constancia de mayoría de la elección de mérito, en términos de lo 
sustentado el séptimo punto considerativo del presente fallo. 

En fecha 28-veintiocho de julio de 2009 
se dicta la acumulación del JI-093/2009 
al JI-092/2009. 
 
En fecha 4-cuatro de agosto de 2009 el 
promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-89/2009. 
Magistrada ponente: Georgina Reyes 
Escalera. 
Fecha de sentencia: 19-diecinueve de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se desecha. 

93 
Partido de la 
Revolución 
Democrática 

CME de 
Ciénega de 

Flores 

El acta de cómputo de la elección para la 
renovación del Ayuntamiento, por presuntas 
irregularidades en las casillas. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García 
Ver sentencia JI-092/2009 y JI-093/2009 ACUMULADOS 

En fecha 28-veintiocho de julio de 2009 
se dicta la acumulación del JI-093/2009 
al JI-092/2009. 

94 
C. José Félix 

Alemán Castillo 
CME de Abasolo 

La resolución de declaratoria de validez de la 
elección para la renovación del 
Ayuntamiento, y como consecuencia el 
otorgamiento de la constancia de mayoría a 
la planilla de la Coalición “Juntos por Nuevo 
León”, dictados por la CME, así como las de 
representación proporcional a los candidatos 
del PAN y PRD, de fecha 9-nueve de julio de 
2009. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

7-siete de agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por el C. JOSÉ FÉLIX 
ALEMÁN CASTILLO, candidato al cargo de Presidente Municipal por el “PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA” para la renovación del Ayuntamiento de Abasolo, Nuevo León, 
en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la declaración de validez de la elección, así como la expedición de 
las constancias de mayoría y validez de la planilla de candidatos postulada por la Coalición 
“JUNTOS POR NUEVO LEÓN” a la renovación del Ayuntamiento de Abasolo, Nuevo León, en 
términos de lo sustentado en el séptimo punto considerativo del presente fallo. 

En fecha 13-trece de agosto de 2009 se 
desecha el recurso de apelación 
presentado el mismo día por la parte 
actora. 

95 
Partido de la 
Revolución 
Democrática 

CME de 
Apodaca 

Del acta de cómputo de la elección para la 
renovación del Ayuntamiento, la cual fue 
emitida por la CME en fecha 8-ocho de julio 
de 2009, por presuntas irregularidades en las 
casillas. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

4-cuatro de agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito inicial de 
demanda, con excepción del relativo a la casilla 123 BÁSICA, de la elección de Ayuntamientos 
en Apodaca, Nuevo León, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la 
presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en el 
libelo de demanda, con excepción de la referente a la casilla 123 BÁSICA, todas 
correspondientes a la renovación del Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León, y, en 
consecuencia, SE CONFIRMA la declaración de validez y el otorgamiento de la constancia de 
mayoría relativa de la elección de mérito, en términos de lo sustentado el séptimo punto 
considerativo del presente fallo. 
 
TERCERO.- Se anula la votación recibida en la casilla 123 BÁSICA, aludida en líneas 
anteriores, y se ordena a la demandada que realice los cálculos pertinentes a fin de que 
determine si subsiste la asignación de Regidurías por el Principio de Representación 
Proporcional, o en su caso, efectúe la reconfiguración correspondiente. 

N/A 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

96 
Partido del 
Trabajo 

CME de Mina 

Los resultados consignados en las actas de 
cómputo municipal de la elección para la 
renovación del Ayuntamiento, por supuestas 
violaciones flagrantes al procedimiento 
durante la jornada electoral y hasta el 
cómputo total, así como la integración de los 
funcionarios de las mesas directivas de 
casilla y por consecuencia los resultados de 
los cómputos municipales emitidos por la 
Comisión  Municipal Electoral en sesión 
celebrada el día 9-nueve de julio de 2009, 
por actualizarse la hipótesis de nulidad en 
varias casillas, así como en contra de la 
expedición de la constancia de mayoría y 
validez de la elección para la renovación del 
Ayuntamiento. 

N/A 

25-veinticinco  de agosto de 2009. 
 
En cumplimiento de la resolución del expediente SM-JRC-56/2009 se dictó el siguiente 
acuerdo. 
 
PRIMERO.- Se decreta el sobreseimiento del presente juicio de inconformidad, por 
extemporaneidad en la presentación de la demanda respectiva ante este Tribunal Electoral del 
Estado de Nuevo León. 

En fecha 7-siete de julio de 2009 se 
dicto el sobreseimiento del presente 
juicio dada su notoria extemporaneidad, 
en términos de lo establecido dentro de 
la fracción II del artículo 272 en relación 
con la fracción III del artículo 271 del 
ordenamiento electoral en consulta. 
 
En fecha 25-veinticinco de julio de 2009 
el promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-56/2009. 
Magistrado ponente: Rubén Enrique 
Becerra Rojasvértiz. 
Fecha de sentencia: 19-diecinueve de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se revoca. 

97 
Coalición “Unidos 
por Nuevo León” 

CEE 

El cómputo realizado por la CEE, relativo a la 
elección de Diputados por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 6, con 
cabecera en el municipio de Monterrey. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

14-catorce de agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por el C. JUSTO G. 
IBARRA CASTILLO, en su calidad de representante suplente de la Coalición denominada 
“UNIDOS POR NUEVO LEÓN”, siendo INFUNDADOS E INOPERANTES los conceptos de 
anulación formulados por el licenciado HERNÁN SALINAS WOLBERG, en su calidad de 
representante propietario del “PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”, en los términos expuestos en el 
séptimo punto considerativo de la presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en los 
libelos de demanda, correspondiente al Sexto Distrito local, en consecuencia, SE CONFIRMA la 
declaración de validez y el otorgamiento de la constancia de mayoría de la elección de mérito, 
en términos de lo sustentado en el séptimo punto considerativo del presente fallo. 

En fecha 29-veintinueve de julio de 
2009 se dicta la acumulación del JI-
106/2009 al JI-97/2009. 
 
En fecha 18-dieciocho de agosto de 
2009 el PAN y el promovente interponen 
cada uno un JRC. 
Expedientes: SM-JRC-141/2009 y SM-
JRC-143/2009. 
Magistrada ponente: Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno. 
Fecha de sentencia: 29-veintinueve de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se modifica la resolución, se 
revoca entrega de constancia de 
mayoría y se otorga nueva. 

98 
Coalición “Unidos 
por Nuevo León” 

CEE 

El cómputo realizado por la CEE, relativo a la 
elección de Diputados por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 12, con 
cabecera en el municipio de Guadalupe. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 

4-cuatro de agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en los escritos de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en los 
libelos de demanda, al igual que la declaración de validez y el respectivo otorgamiento de la 
constancia de mayoría correspondientes a la elección de Diputados por el Distrito XII-doce al 
H. Congreso del Estado, en términos de lo sustentado en séptimo punto considerativo del 
presente fallo. 

En fecha 29-veitinueve de julio de 2009 
se dicta la acumulación del JI-107/2009 
al JI-098/2009. 
 
En fecha 8-ocho de agosto de 2009 el 
PAN interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-99/2009. 
Magistrada ponente: Georgina Reyes 
Escalera. 
Fecha de sentencia: 27-veintisiete de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se desecha. 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

99 
Coalición “Unidos 
por Nuevo León” 

CEE 

El cómputo realizado por la CEE, relativo a la 
elección de Diputados por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 23, con 
cabecera en el municipio de Cadereyta 
Jiménez. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

14-catorce de agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Son PARCIALMENTE FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en los 
escritos de demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la 
presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas impugnadas 
en los libelos de demanda, con excepción de las casillas 175 básica y 187 básica, en virtud de 
haberse declarado nula la votación recibida en ellas. 
 
TERCERO.- Se CONFIRMA la declaración de validez y el respectivo otorgamiento de la 
constancia de mayoría correspondientes a la elección de Diputados por el Distrito XXIII-
veintitrés al H. Congreso del Estado, en términos de lo sustentado en el séptimo punto 
considerativo del presente fallo. 
 
CUARTO.- Se anula la votación recibida en las casillas 175 básica y 187 básica, y se ordena a 
la demandada que realice los cálculos pertinentes a fin de que determine si subsiste la 
asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional, o en su caso, 
efectúe la reconfiguración correspondiente. 

En fecha 29-veintinueve de julio de 
2009 se dicta la acumulación del JI-
109/2009 al JI-099/2009. 
 
En fecha 18-dieciocho de agosto de 
2009 el PAN interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-142/2009. 
Magistrada ponente: Georgina Reyes 
Escalera. 
Fecha de sentencia: 27-veintisiete de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se desecha. 

100 
Coalición “Unidos 
por Nuevo León” 

CEE 

El cómputo realizado por la CEE, relativo a la 
elección de Diputados por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 19, con 
cabecera en el municipio de Santa Catarina. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 

12-doce de Agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer por el C. JUSTO G. 
IBARRA CASTILLO, en su calidad de representante suplente de la Coalición denominada 
“UNIDOS POR NUEVO LEÓN”, siendo parcialmente FUNDADOS los conceptos de anulación 
formulados por el ciudadano JOSÉ ALFREDO LETAYF KAIM, en su calidad de candidato a 
Diputado Local por el Décimo Noveno Distrito, postulado por el “PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO”, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en los 
libelos de demanda, con excepción de la identificada como 2020 BÁSICA, correspondiente al 
Décimo Noveno Distrito, decretándose la anulación de la votación recibida en la misma, en 
consecuencia, SE CONFIRMA la declaración de validez y el otorgamiento de la constancia de 
mayoría de la elección de mérito, en términos de lo sustentado en el séptimo punto 
considerativo del presente fallo. 
 
TERCERO.- Se reconfiguran los resultados de la votación de la elección para diputado local 
correspondiente al Décimo Noveno Distrito, para quedar en los términos del cuadro 
consignado en el séptimo punto considerativo de este fallo. 
 
CUARTO.- Se ordena a la autoridad responsable que, en términos de lo consignado en el 
séptimo punto considerativo de esta sentencia, realice los cálculos pertinentes a fin de que, en 
su caso, se hagan los ajustes correspondientes a las asignaciones de Diputaciones por el 
Principio de Representación Proporcional. 

En fecha 29-veintinueve de julio de 
2009 se dicta la acumulación del JI-
101/2009 al JI-100/2009. 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

101 
C. José Alfredo 
Letayf Kaim 

CEE 

La votación en la elección de diputados 
locales en el municipio de Santa Catarina, 
Nuevo León, como consecuencia de lo 
anterior la declaración de validez de la 
elección, así como el acta final de escrutinio 
y cómputo, por supuestas violaciones en la 
elección, así como en contra de la asignación 
a la Diputación de Representación 
Proporcional a favor de los candidatos 
propietarios y suplentes, respectivamente, 
por el “PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO”, la cual fue otorgada por la CEE, lo 
anterior relativo a la elección de Diputados 
por el principio de mayoría relativa en el 
Distrito 19, con cabecera en el municipio de 
Santa Catarina. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 
Ver sentencia JI-100/2009 y JI-101/2009 ACUMULADOS. 

En fecha 29-veintinueve de julio de 
2009 se dicta la acumulación del JI-
101/2009 al JI-100/2009. 

102 
C. José Rodolfo 
Escudero Barrera 

CEE 

El acuerdo de fecha 10-diez de julio del año 
en curso, dictado por la CEE, relativo al acta 
de cómputo y declaración de validez para la 
elección de Diputado local del tercer distrito, 
por supuestas irregularidades ocurridas 
durante la jornada electoral, en diversas 
casillas. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

14-catorce de agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Son PARCIALMENTE FUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el 
escrito inicial de demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la 
presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las casillas aludidas en el 
libelo de demanda, con excepción de las identificadas como 1565 CONTIGUA 2, 1585 
CONTIGUA 4 y 1586 CONTIGUA 2, todas correspondientes a la renovación del Distrito Local 3, 
y, en consecuencia, SE CONFIRMA la declaración de validez y el otorgamiento de la constancia 
de mayoría relativa de la elección de mérito, en términos de lo sustentado en séptimo punto 
considerativo del presente fallo. 
 
TERCERO.- Se reconfiguran los resultados de la votación de la elección para la renovación del 
Distrito Local 3, para quedar en los términos del cuadro consignado en el séptimo punto 
considerativo de este fallo. 
 
CUARTO.- Se ordena a la autoridad responsable que, en términos de lo consignado en el 
séptimo punto considerativo de esta sentencia, realice los cálculos pertinentes a fin de que, en 
su caso, se hagan los ajustes correspondientes a la asignación de Diputaciones por el Principio 
de Representación Proporcional. 

En fecha 18-dieciocho de agosto de 
2009 el PVEM interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-145/2009. 
Magistrado ponente: Rubén Enrique 
Becerra Rojasvértiz. 
Fecha de sentencia: 31-treintaiuno de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se confirma. 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

103 
Partido 

Socialdemócrata 
y otro 

CEE 

La resolución emitida por la CEE en fecha 13-
trece de julio del año en curso, en relación a 
la declaratoria de validez de la elección y la 
expedición de la constancia de mayoría 
respectiva de declaración de Gobernador 
electo, así como los resultados consignados 
en las actas de cómputo de dicha elección 
por supuestos actos violatorios a los 
preceptos y principios jurídicos que rigen el 
proceso electoral. 

N/A 

23-veintitres de julio de 2009. 
 
Sentencia interlocutoria sobre el recurso de reclamación. 
 
Magistrado Lic. Carlos César Leal Isla García. 
 
PRIMERO.- Es INFUNDADO e INOPERANTE el agravio hecho valer por el C. ERNESTO 
VILLARREAL LANDEROS, en contra del acuerdo dictado por el Magistrado Presidente de este 
H. Tribunal Electoral del Estado en fecha 19-diecinueve de julio de 2009-dos mil nueve, 
mediante el cual se desechó la demanda sobre juicio de inconformidad planteada por el 
referido ciudadano,  juntamente con el representante del ente político denominado “PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA”, en contra de la declaratoria de validez de la elección y la expedición de 
la constancia de mayoría respectiva de declaración de Gobernador electo para el Estado de 
Nuevo León, así como los resultados consignados en las actas de cómputo de dicha elección 
por supuestos actos violatorios a los preceptos y principios jurídicos que rigen el proceso 
electoral, en los términos expuestos en el “SEXTO” punto considerativo de esta sentencia.  
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la resolución pronunciada por el C. Magistrado Presidente de este 
Tribunal, referida en el punto resolutivo inmediato anterior. 
 

Se dicta desechamiento en fecha 19-
diecinueve de julio del año en curso. 
 
Ernesto Villarreal Landeros interpone 
recurso de reclamación en contra del 
acuerdo de inadmisión. 

104 
C. Carlos Patricio 

Holocombe 
Monárrez 

CEE 

Denuncia la inelegibilidad del candidato 
postulado por el partido político “Nueva 
Alianza, Partido Político Nacional” para la 
renovación del H. Ayuntamiento de Los 
Herreras, Nuevo León. 

N/A N/A 
Se dicta desechamiento en fecha 17-
diecisiete  de julio del año en curso. 

105 
C. Roberto Cantú 

Jiménez 
CEE 

Se advierte que el promovente no señala de 
manera expresa y clara los hechos u 
omisiones en que se basa la impugnación, no 
realizó expresión de los motivos de 
inconformidad que cause el acto, resolución 
u omisión que pretendía impugnar, los 
preceptos presuntamente violados y los 
fundamentos de derecho, ni formuló hechos 
u omisiones que sean fundamento de su 
reclamo. 

N/A N/A 

Se dicta desechamiento en fecha 17-
diecisiete de julio del año en curso. 
 
En fecha 24-veinticuatro de julio de 
2009 el PRI interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-55/2009. 
Magistrada ponente: Georgina Reyes 
Escalera. 
Fecha de sentencia: 30-treinta de julio 
de 2009 
Sentido: Se desecha. 

106 
Partido Acción 

Nacional 
CEE 

La votación recibida en varias casillas, así 
como en contra de los resultados 
consignados en las actas de cómputo total y 
en las actas extraordinarias de cómputo 
total, la declaración de validez y el 
otorgamiento de la constancia de mayoría 
relativa al candidato postulado por la 
coalición “Unidos por Nuevo León” a diputado 
local por el sexto distrito local. 

Magistrado Lic. 
Javier Garza y 

Garza. 
Ver sentencia JI-097/2009 y JI-106/2009 ACUMULADOS. 

En fecha 29-veintinueve de julio de 
2009 se dicta la acumulación del JI-
106/2009 al JI-97/2009. 

107 
Partido Acción 

Nacional 
CEE 

Se combate la votación recibida en diversas 
casillas, ubicadas en el distrito 12 local con 
cabecera en Guadalupe, Nuevo León. 

Magistrado Lic. 
Carlos César Leal 

Isla García. 
Ver sentencia JI-098/2009 y JI-107/2009 ACUMULADOS. 

En fecha 29-veintinueve de julio de 
2009 se dicta la acumulación del JI-
107/2009 al JI-098/2009. 



Exp. Actor 
Autoridad 
demandada 

Acto reclamado Ponente Fecha y sentido de sentencia 
Medio de impugnación federal y  

observaciones 

108 
Partido Acción 

Nacional 
CEE 

Se combate la declaración de validez y el 
otorgamiento de la constancia de mayoría 
relativa en la elección de diputado local por 
el 26 distrito local. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 

14-catorce de agosto de 2009. 
 
PRIMERO.- Son INFUNDADOS los conceptos de anulación hechos valer en el escrito de 
demanda, en los términos expuestos en el séptimo punto considerativo de la presente 
resolución, y en consecuencia se CONFIRMA, en lo combatido, la votación recibida en las 
casillas impugnadas en el libelo de demanda. 
 
SEGUNDO.- Se CONFIRMA la declaración de validez y el respectivo otorgamiento de la 
constancia de mayoría correspondientes a la elección de Diputados por el Distrito XXVI-
vigésimo sexto al H. Congreso del Estado, en términos de lo sustentado en el séptimo punto 
considerativo del presente fallo. 

En fecha 18-dieciocho de agosto de 
2009 el promovente interpone JRC. 
Expediente: SM-JRC-140/2009. 
Magistrado ponente: Rubén Enrique 
Becerra Rojasvértiz. 
Fecha de sentencia: 27-veintisiete de 
agosto de 2009. 
Sentido: Se desecha. 

109 
Partido Acción 

Nacional 
CEE 

Se combate la declaración de validez y el 
otorgamiento de la constancia de mayoría 
relativa al candidato a diputado local por el 
23 distrito local. 

Magistrada Lic. 
Juana García 

Aragón. 
Ver sentencia JI-099/2009 y JI-109/2009 ACUMULADOS. 

En fecha 29-veintinueve de julio de 
2009 se dicta la acumulación del JI-
109/2009 al JI-099/2009. 

110 
C. María 

Guadalupe Peña 
Armendáriz 

CEE 

Se combate la declaración de validez de la 
elección y el otorgamiento de la constancia 
de mayoría respectiva de la elección para la 
diputación por el 9 distrito local. 

N/A N/A 

Se dicta desechamiento en fecha 20-
veinte de julio del año en curso.  
 
En fecha 24-veinticuatro de julio se 
desecha el recurso de reclamación 
presentado el 23-veintitres de julio de 
2009. 

111 
C. Yolanda 
Gamboa 

Domínguez 
CEE 

Se combate la declaración de validez de la 
elección y el otorgamiento de la constancia 
de mayoría respectiva de la elección para la 
diputación por el 25 distrito local. 

N/A N/A 
Se dicta desechamiento en fecha 20-
veinte de julio del año en curso. 

112 
C. Juan Gallegos 

Yebraz 
CEE 

Se combate la declaración de validez de la 
elección y el otorgamiento de la constancia 
de mayoría respectiva de la elección para la 
diputación por el 15 distrito local. 

N/A N/A 
Se dicta desechamiento en fecha 20-
veinte de julio del año en curso. 

113 
C. Óscar Arturo 

Goldman 
Villarreal 

CEE 

Se combate la declaración de validez de la 
elección y el otorgamiento de la constancia 
de mayoría respectiva de la elección para la 
diputación por el 11 distrito local. 

N/A N/A 
Se dicta desechamiento en fecha 20-
veinte de julio del año en curso. 

114 
C. Cynthia 

Jeanett Jaubert 
García 

CEE 

Se combate la declaración de validez de la 
elección y el otorgamiento de la constancia 
de mayoría respectiva de la elección para la 
diputación por el 6 distrito local. 

N/A N/A 

Se dicta desechamiento en fecha 20-
veinte de julio del año en curso. 
 
En fecha 24-veinticuatro de julio se 
desecha el recurso de reclamación 
presentado el 23-veintitres de julio de 
2009. 

115 
C. Juan Manuel 

Gamboa 
Domínguez 

CEE 

Se combate la declaración de validez de la 
elección y el otorgamiento de la constancia 
de mayoría respectiva de la elección para la 
diputación por el 14 distrito local. 

N/A N/A 
Se dicta desechamiento en fecha 20-
veinte de julio del año en curso. 

116 

Convergencia, 
Partido Político 
Nacional, en 
Nuevo León 

CEE 

Acta de la sesión de cómputo total de las 
elecciones de Diputados y Gobernador, y de 
declaración de validez de las elecciones de 
Diputados al H. Congreso del Estado y 
Gobernador, en las fórmulas por el Principio 
de Mayoría Relativa y las Diputaciones de 
Representación Proporcional. 

N/A N/A 
Se dicta desechamiento en fecha 26-
veintiséis de julio del año en curso. 

 



 Asimismo, en el presente año, se radicaron 54-cincuenta y cuatro 
expedientes administrativos, mismos que se refieren de manera resumida en el 
siguiente formato:     
 
Exp. Promovente Asunto Resolución 

1 

Partido Revolucionario Institucional 

Coalición Juntos por Nuevo León 

Coalición Unidos por Nuevo León 

Solicita se le tenga señalando domicilio para el 

efecto de oír y recibir notificaciones, citatorios, 

oficios y cualquier otro documento que deba ser 

entregado o notificado a los promoventes. 

En fecha 6 de junio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

2 
Comisión Municipal Electoral de 

Agualeguas  

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica, así como señalando 

domicilio para el efecto de oír y recibir 

notificaciones. 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

3 Comisión Municipal Electoral de Abasolo 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica, así como señalando 

domicilio para el efecto de oír y recibir 

notificaciones. 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

4 
Comisión Municipal Electoral de Los 

Aldamas 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica, así como señalando 

domicilio para el efecto de oír y recibir 

notificaciones. 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

5 Comisión Municipal Electoral de Allende 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica, así como señalando 

domicilio para el efecto de oír y recibir 

notificaciones. 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

6 Comisión Municipal Electoral de Anáhuac 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica, así como señalando 

domicilio para el efecto de oír y recibir 

notificaciones. 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

7 Comisión Municipal Electoral de Apodaca 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

8 
Comisión Municipal Electoral de 

Aramberri 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

9 
Comisión Municipal Electoral de 

Bustamante 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

10 
Comisión Municipal Electoral de Cadereyta 

Jiménez 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

11 
Comisión Municipal Electoral de El 

Carmen 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

12 Comisión Municipal Electoral de Cerralvo 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

13 
Comisión Municipal Electoral de Ciénega 

de Flores 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

14 Comisión Municipal Electoral de China 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

15 
Comisión Municipal Electoral de Dr. 

Arroyo 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

16 Comisión Municipal Electoral de Dr. Coss 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

17 
Comisión Municipal Electoral de Dr. 

González 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

18 Comisión Municipal Electoral de Galeana 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

19 Comisión Municipal Electoral de García 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

20 
Comisión Municipal Electoral de San Pedro 

Garza García 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

21 
Comisión Municipal Electoral de Gral. 

Bravo 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

22 
Comisión Municipal Electoral de Gral. 

Escobedo 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

23 
Comisión Municipal Electoral de Gral. 

Terán 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

24 
Comisión Municipal Electoral de Gral. 

Treviño 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

25 
Comisión Municipal Electoral de Gral. 

Zaragoza 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

26 
Comisión Municipal Electoral de Gral. 

Zuazua 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 



Exp. Promovente Asunto Resolución 

27 
Comisión Municipal Electoral de 

Guadalupe 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

28 
Comisión Municipal Electoral de Los 

Herreras 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 
En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

29 Comisión Municipal Electoral de Hidalgo 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

30 Comisión Municipal Electoral de Higueras 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

31 
Comisión Municipal Electoral de 

Hualahuises 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

32 Comisión Municipal Electoral de Iturbide 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

33 Comisión Municipal Electoral de Juárez 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

34 
Comisión Municipal Electoral de 

Lampazos de Naranjo 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

35 Comisión Municipal Electoral de Linares 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

36 Comisión Municipal Electoral de Marín 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

37 
Comisión Municipal Electoral de Melchor 

Ocampo 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

38 
Comisión Municipal Electoral de Mier y 

Noriega 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

39 Comisión Municipal Electoral de Mina 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

40 
Comisión Municipal Electoral de 

Montemorelos 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

41 
Comisión Municipal Electoral de 

Monterrey 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

42 Comisión Municipal Electoral de Parás 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

43 Comisión Municipal Electoral de Pesquería 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

44 
Comisión Municipal Electoral de Los 

Ramones 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

45 Comisión Municipal Electoral de Rayones 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

46 
Comisión Municipal Electoral de Sabinas 

Hidalgo 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

47 
Comisión Municipal Electoral de Salinas 

Victoria 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

48 
Comisión Municipal Electoral de San 

Nicolás de los Garza 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

49 
Comisión Municipal Electoral de Santa 

Catarina 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

50 Comisión Municipal Electoral de Santiago 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

51 Comisión Municipal Electoral de Vallecillo 
Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

52 
Comisión Municipal Electoral de 

Villaldama 

Solicita se le tenga autorizando como representantes 

a los profesionistas que indica 

En fecha 10 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

53 Convergencia, Partido Político Nacional 

Solicita informe sobre medios de impugnación 

presentados durante el proceso electoral 2009, 

especificando el tipo de juicio, número de 

expediente, nombre de la parte actora y la 

resolución impugnada. 

En fecha 29 de julio de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

54 Comisión Estatal Electoral 
Solicita la devolución de documentos anexos a los 

informes rendidos por su conducto. 

En fecha 15 de agosto de 2009, se provee de 

conformidad a lo solicitado. 

 

 

 También se hace del conocimiento de mis compañeros magistrados, 
que respecto a las actividades de transparencia de este organismo jurisdiccional, 
se han cumplido en su totalidad las obligaciones que señala la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, lo que ha 



permitido que la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Nuevo León, nos evalué con la calificación de 100 en los dos semestres evaluados, de 
acuerdo a la exhibición de “RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS”. En lo que corresponde al Tribunal Virtual, este ha resultado una 
herramienta útil para los partidos políticos, autoridades y ciudadanos en general.         
 
     Asimismo, se ha llevado a cabo la difusión de las funciones de este Tribunal 
Electoral en Radio y Televisión, lo cual ha sido posible realizando las gestiones 
necesarias ante el Instituto Federal Electoral para que se nos asigne tiempo aire en 
estos dos medios de comunicación, lo que ha permitido hacer del conocimiento de un 
mayor número de personas los valores que salvaguarda este Órgano de Justicia. 
 
 Una vez realizadas las deliberaciones de rigor, se acordó aprobar por 
unanimidad el informe en cuestión. 
 

Siendo las 13:45-trece horas con cuarenta y cinco minutos de este mismo 
día, se concluye la presente Sesión de Pleno y se procede a elaborar el acta 
correspondiente, misma que es levantada así como firmada por los asistentes, dándose 
fe de que todos los Magistrados estuvieron presentes durante el desarrollo de esta 
Sesión y se aceptaron por unanimidad los informes rendidos, firmando la presente acta 
de conformidad y para constancia de ello. DAMOS FE. 
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